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Presidencia de la Repúlifica

HACIENDA Y CREDITO PUBUCO

RBSOLUaON No. S. L. 441/83.

T^uc^alpa, D. C.. 8 de noviem> 
bre de 1983.

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada ante esta Secretaria, el 
veintisiete de diciembre de mil no
vecientos ochenta y dos, por el señor 
Carlos de Jesús Valle, mayor de 
edad< casado, Licenciado en denclaa 
Económicas y de este domicilio, en 
su carácter de Fiscal del **PatTonato 
Nacional jn.ra RehabiRtadón del 
Inválido” , contraícbi a obtener la do
nación de un terreno'que tiene un 
área de dieciocho mi) qinnientos cua
renta y  cuatro metros cuadrados con 
emcuenta y  dos oentimetros cuadra- 
doR (18,544.52 M<), equivalente a 
vmntiséis cniníentas noventa y 
siete varas cuadradas con sesenta y 
sds centémma« de vara cuadrada 
(26J597.66 Vrs.2). sito en la parte 
Norte del edifício que ocupa el Hos
pital (Señera! San PeliT>e en esta 
dudad, terreno que dicho Patronato 
necesita para ampliar sus instalacio
nes. a fín de tn t^rar todos los ser
ados que presta dicha Institución 
benéfica. Interviene como su Apode
rado Leeal, el Licenciado libreo Tu- 
lío Mmdieta.

Resulta: Que la solicitud, se funda 
en que el ^Tatronato Nadooal paitt 
la HehaUlitocjón del InviUdo” , nece- 
clU  él terreno, cuya donación ae

scúicita para ampliar sus instalacio
nes y  así poder integrar todos los 
servicios que presta a la población 
minusválida hondureña.

Resulta: Que la solicitud de méri
to, se dió en traslado a la Contadu
ría General de la República, ]>ara 
recabar su dictamen, el cual emitió 
cl 12 de enero de 1983. diciendo en 
lo conducente, k> siguiente: **Qoe ^  
cederse el uso y  goce de ^cho in
mueble a una organteadón como la 
peticionaría, la propiedad no sufre 
ninguna alteración, la misma sigue 
siendo propiedad del Estado: Por 
Tanto: Concédale la solicitud, dése 
en donación este Inmueble para uso 
exclusivo del pefidonario, quien de
berá resnonder por la guarda y  cus
todia. asi como por su mantenimien
to. debiendo preservar la misma 
para fines de carácter público” .

Resulta: Que posteriormente, se 
enviaron lam diligencias mendonadas 
a las Ofidnas del Honorable Congre
so Nadonal de la República, emi
tiendo su opinión el 14 de marco de 
1983. riendo de* parecer oue la Con
taduría General de la  Repúfalics. se 
•^rommdara en forma dara r i esta
ba o no de acuerdo c< « la  donadón 
en dominio úfi! de) terreno, solidtado 
y de que se oyera además las oirf- 
nionec de la Secretaría de Salud 
Pública y  Aristencia S o^ d  y  la  Pro- 
curadurúi Genera) de la  República.

Resulta: Que la Contaduría Gene
ral de la República, emitió un. nuevo 
dictamen el 16 de marzo de 1983, en 
el sentido de que se done a favor del 
Patrop&to para la RebaUlHadón del 
InvAUdo el inmueble solidtado, con 
la condición C3q)resa de preservación 
del terreno con sus mejoras para fi
nes públlmk

C O N T E N I D O
HACIENDA Y  CREDITO PUBUCO 

Resolución N? S. L . 441/83 
Noviembre de 19S3

COMUNICACIONES. OBRAS 
PUBUCAS Y  TRANSPORTE 

Acuerdos Nos. 390 y  391 
Junio y  Julio de 1977

A V I S O S

Resulta; Que asimismo la Secreta
ría de Salud Pública y  Asietenda 
Social, emitió su dictamen el 1* de 
julio de 1983, manifestando en lo  
conducente, lo a g ie n te : ”Que en las 
actuales circunstancias, no es pro
cedente acceder a la Donación soli
citada. en virtud de que esta Secre
taría de Estado, posee dentro de di
chos predios el Almacén Central de 
Medicamentos y Equipo Médico. 
Bodegas de Saneamiento AmUental 
y Talleres de Mantenimiento, y  que 
de accederse a lo solidtado, pam án 
a formar parte del inmueUe, objeto 
de donadón..

Resulta; Que la Procuraduría Ge
neral de la República emitió también 
.‘’ii dictamen cl 25 de agosto de 1983, 
manifestando en lo conducente lo 
siguiente: ” En nuestra opinión: s ) 
Que cl Inmueble solicitado por ri 
“Patronato Nacional para Rehabili
tación del Inválido'*, para sus insta
laciones. debe cederle en dominio 
útil, dejando Ubre cl espacio del te
rreno que utiliza el Ministerio de 
Salud Pública y  Asistencia Sodal 
para sus actividades y  su Proyección 
Futurista; b ) Que debe acreditarse
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la existencia legal del “ Patronato 
para Rehabilitación del Inválido y 
verificarse si dentro de sus fines 
pueden obtenerse bienes” .

Resulta: Que el expediente de mé
rito se dió nuevamente en traslado 
al Soberano Congreso Nacional de 
la República, el que emitió su dicta
men el 19 de octubre de 1983, a tra
vés de su Departamento de Asesoría 
Legal, diciendo en lo conducente, lo 
siguiente: “El Poder Ejecutivo, por 
conducto de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Hacienda y  Cré
dito Público, y tomando en conside
ración los dictámenes emitidos, debe 
dictar la correspondiente resolución 
administrativa, que sólo en el caso 
de ser favorable a la donación, debe
rá someterse al Soberano Congreso 
Nacional, para que éste decida si 
procede o nó la autorización de di
cho acto jurídico.

Considerando; Que corresponde al 
Estado la administración de los bie
nes nacionales, pudiendo disponer de 
los mismos, en la form a que consi
dere conveniente, y  que el inmueble 
cuya donación se solicite es de pro
piedad del Estado.

Considerando: Que el “Patronato 
Nacional para Rehabilitación dd In* 
válido”  necesita ampliar sus instala' 
clones para poder integrar todos los 
servicios que presta a la población 
minusválida del País.

Considerando: Que por las razo> 
nes expuestas y siendo favorables 
los dictámenes de la Contaduría Ge
neral y  la Procuraduría General de 
la República, se hace procedente con
ceder al dominio útil del inmueble 
relacionado a la Institución que lo 
solicita.

Por Tanto: E l Presidente de la 
RepúUica, en aplicación de los Ar> 
tículos 245 y  255 de la  Constitución 
de la República; 3̂  del Decreto No. 
129 del 5 de febrero de 1971, 44, 45 
y 46 de la Ley Orgánica de la Con
taduría General de la República, y 
49, 88 y 91 de! Código de Procedi
mientos Administrativos.

R E S U E L V E :

1"—Conceder al “ Patronato Na
cional para Rehabilitación del Invá
lido” , en dominio útil, el bien inmue- 
Uq que se describe “Un terreno 
que tiene un área de diez y  ocho

mil quinientos cuarenta y  cuatro 
metros cuadrados c<m cincuenta y
dos centímetros cuadrados .............
(18.544.52) metroa cuadrados) equi
valentes a veintiséis mil qulni^tos 
noventa y  siete varas cuadradas con 
sesenta y seis centésimas de varas 
cuadradas (26.597.66 varas cuadra
das) terreno comprendido en un Po
ligonal que se describe en la forma 
siguiente: Partiendo de la estación 
cero hay ciento sesenta y seis me
tros lineales con cuarenta y un cen
tímetros (166.41 metros lineales) y 
con rumbo Norte cincuenta y  cuatro 
grados, veintiocho minutos, c e r o  
segundos Oeste (Norte 54^28’0” 
Oeste) se llega s- Is- estación número 
uno; de esta estación hay diez y 
nueve metros lineales con setenta y 
siete centímetros (19.77 metros li
neales) y  con rumbo Norte cincuen
ta y tres grados, veintidós minutos 
treinta y  nueve segundos Oeste 
(Norte 53*22’ 39”  Oeste) se llega 
a la ^tación número de»; de esta 
estación hay cinco metros lineales 
con noventa y  tres centímetros 
(5.93 metros lineales) y  con rumbo 
Norte cuarenta y  cinco grados, veln- 
tincinco minutos, diez y  ocho segun
dos Oeste (Norte 45*25’ (tó”  Oeste) 
se llega a la  estación número tres; 
en esta estación hay once m etn » li
neales con cuarenta y  cuatro centí
metros (11.44 metros lineales) y  con 
rumbo Norte cuatro grados, de» mi
nutos. veintisiete segundos Oeste 
(Norte 04*02' 27”  Oeste) se llega a 
)a estación número cuatro; de esta 
estación hay diez metros lineales 
con cuarenta y ocho centímetros .. 
(10.48 metros lineales)' y  con rumbo 
Norte treinta y ocho grados, cuaren
ta y  un minutos, veinticuatro segun
dos Este (Norte 38*21’ 24”  Este) 
se llega a la estación número cinco; 
de esta estación hay diez y seis me
tros lineales con nueve centímetros 
(1609 metros lineales) y  con rumbo 
Norte sesenta grados, cinco minutos, 
quince segundos Este (Norte 60*05’ 
15”  Este) se llega a la estación seis; 
de esta estación hay veintinueve me
tros lineales con cincuenta centíme
tros (29.50 metros lineales) y  con 
rumbo Norte setenta y  seis grados, 
ocho minutos, treinta y  seis segun
dos Este (Norte 76*08’ 36”  Este) se 
ll^;a a la estación número ríete; de 

estación hay ciento diez y  nue
ve metros lineales con noventa cen
tímetros (119.90 metros lineales) y

con rumbo Norte ochenta grados, 
cuarenta y  cuatro minutos, cincuen
ta y  siete segundos Este (N<Mrte 
80*44’ 57”  Este) se llega a la esta
ción número ocho; de esta estatíóo 
hay sesenta y  tres metros lineales 
con quince (63.15 metros lineales) 
y  con rumbo Sur ocho grados, cin
cuenta y ocho minutos, cuarenta y 
dos segundos Este (Sur 08*58’ 42” 
Este) se llega a la estación número 
nueve: de esta estación hay cuatro 
metros lineales con noventa y nueve 
centímetros (4.00 metros lineales) 
y  con rumbo Sur treinta y nueve 
grados con cuarenta y dos minutos, 
diez y  nueve segundos Este (Sur -  
39*42’ 19”  Este) se llega a la esta
ción número diez: de esta estad&i 
hay cincuenta y  un metros lineales 
con cincuenta centímetros (51.50 
metros lineales) y  con rumbo sur 
ocho grados, cincuenta y tres minu
tos, diez y  ocho segundos Este (Sur 
08*53’ 18” Este) se llega a la esta
ción numero once; de esta estaefón 
hay nueve metroa lineales C(m trrín- 
ta y cinco centímetros (935 metros 
lineales) y  con rumbo Sur cuaimi' 
ta y  un grados, cuarenta y  un minu
tos veintiséis segundos Este (Sur 
41*41’ 26”  Este) se llega a la esta
ción número doce; de esta estación 
hay doce metros lineales con oia- 
renta centímetros (12.40 metros li
neales) y  con rumbo Sur cuamta y 
tres grados, once minutos, cuarmita 
y  nueve s^;undoe Oest« (Sur 43*11’ 
49”  Oeste) se llega a la estación nú
mero trece; de esta estaciói hay 
treinta y  seis metros lineales en  
ochenta v  un centímetros (3631 
metros lineales) y  con rumbo Sur 
treinta y tres grados, cero minutos 
veintitrés segundos Oeste (Sur 30* 
00’ 23”  Oeste) se llega a la estación 
número catorce; de esta estación hay 
nueve metros lineales con noventa 
y  nueve centímetros (9.99 metros 
lineales) y  con rumbo sur setenta y 
cinco grados, emeo minutos, tres 
segundos Oeste (Sur 75*05’ 03”  Oes
te) se llega a la estación número 
cero; que lim ita: A l Norte, con terre
nos pr^iedad del Elstado calle de 
por medio; al Sur, coa las instala
ciones del Hospital San Felipe, caOe 
de por medio; r í Este, coa pro|:de- 
dad del Ingeniero Camilo Gómei y 
(36mez; al Oeste, con las propiedades 
siguientes: Escuela para Ciegos, Ing. 
Edmcmd Tbíebaud, Señora Uaigar 
rita Simón de Román, Señor Harry
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DArcy, Doctor Francúco Zepeda y 
herederos del Señor Julio López Pi> 
neda, calle de por medio. E l terreno 
descrito forma parte de otro de tna- 
3Tor extensión que adquirió el Esta
do por compra hecha a la señora 
Gofllermnia viuda de Rivera, me
diante Instrumento Número éoc9 
(12) que autorizó en esta ciudad e) 
Notario Lisandro Arguijo M., el die- 
daé» de febrero de mi) novedentoe 
amrenta y  seis, estando inscrito d  
dmninio luijo los números 94. 95, 96 
y  97 folios 107. 112 del Tomo 82, del 
R^[i8tro de la Propiedad InmueUe 
y  ll^oan tíl de estd Dq>artamento.

2?— Ê1 inmueble mencionado se ri 
utilizado específicamente por dicha 
Institución benéfíca para ampUar 
sus instalaciones, a fin de poder in
o r a r  todos los servicios que presta 
a la pobladÓD minusválida hondure
ña, debiendo respetar la parte del 
terreno que ocupa actualmente d  
Ministerio de Salud Pública y  Asis
tencia Social mientras sea utilizada 
por dicha Secretaria de Estado.

3̂ ’— Autorizar a la Procuraduría
General de la República, para que 
comparezca ante Notario, en nom
bre y  representación del Estado de 
Honduras, a otorgar la Escritura 
Pública correspondiente.

4»—^Transcribir la presente Reso
lución al Patronato Nacional para 
Rehabilitación del Inválido, a la Con
taduría (Jeneral de la República, a la 
Procuraduría General de la Repú
blica. y a la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social, para los efectos 
lea les consiguientes, y  deberá pu
blicarse en el Diario Oricial **La Ga
ceta” .— N o tifiq u e .

JEFATURA HE ESTADO

GomunicacioMS, H n s  Pflicas 
)f Transpnte

Acuerdo N* 390

Tegucigalpa, D. C., 5 de ju lio de 
J977.

Considerando: Que el edificio que 
aJveiga actualmente las oficinas del 
Correo Nacícmal, es inapropiado pa
ra r i correcto manejo de la corres- 
poodencm de un Estado moderno, 
|.or lo que es necesario construir mi 
el futuro, un edirido más grande. 
Siendo indispensable la adquidcíón 
ix>r parte del Estado de las áreas 
de terreno adyacm it» al actual edi- 
licio.

Considerando: Que esta Secreta
ría por nota N*̂  0964, de 21 de abril 
recién pasado, se nmnbró una comi
sión preridida por el Director Ge
neral de Correos, ^w a que negocia
ran con los du^os de los inmuebles 
c;rcunvecín08, la vmita de los mis
mos al Estado.

Considerando: Que hechas las pro
puestas y contrapropuestas del caso, 
la señora Margarita de Maier, acep
tó venderle al Estado su terreno por 
ia suma de Ciento Noventa M il Lem
piras exactos (L ^ . 190,000.00), le
ñando su solar tm área de 541 M ,̂ 
inscrito bajo el número 75, Tomo 1, 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morazán, y 
1h señora Guillermina de Bográn, 
rvopietaría del terreno de 225 
de extensión superficial, inscrito con 
el número 340, folios 398 y 399, del 
Tomo 606, del mencionado registro; 
aceptó la oferta que le hizo la Co
misión, por la cantidad de Setenta y 
Dos Mil Liempiraa exactos.
ÍL . 72,000.00).

ROBERTO SUAZO CORDOVA

p r e s id e n t a

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Hacienda y  Ctédito

Público,

Arturo Oorieto Morelra M. 

l9D.83u

Considerando: Que el movimiento 
de correspondencia y  las técnicas 
modernas ¡del manejo del Correo, 
exije la construcción de un edificio 
fancional, que ademim de servir pa
ra el movimiento presente, esté ha
bilitado para el dewrroUo futuro del 
servicio postal de Honduras, razones 
por las cuales es de interés público 
que el Estado adquiera mediante 
compra los solares de las señoras

mencionadas, los cual^  con el área 
del edificio actual y  otro solar que 
adquirirá el Estado en el futuro, ten
drán en su conjunto la  superficie 
necesaria para construir un edificio 
moderno.

For tanto:

ES Jefe de Estado,

A C U E R D A :

1-—Autorizar a l señor ProcoradM' 
General de la  República, para que 
en representad^ del Estado, com
parezca ante Notario y  suscriba la 
Escritura de Venta, que la s^ora  
Margarita Cáceres de Maier, le hará 
a) Estado, por la de Gento
Noventa Mil Lempiras cactos  ...
«L . 190,000.00), del inmueUe que se 
describe aá : A l Norte, prc^iedad 
de la señora Raquel de Aguirre y  
parte del edificio de la  Proveeduría 
(Jeneral de la R^mbhca, antes solar 
y  casa de M igad A. G vc ia : al Sur. 
casa de los hereden» del General 
^Horendo M e ^  Juárez; Avenida 
Cervantes, de por medio; al Este, 
con de doña Guillermina de Bográn 
y  edificio de El Estado, en dcmde 
fótá actualmente el Ifin isterío de Sa
lud Pública, antes con casa de los 
herederos de Rafael Rivera Retes y 
solar del Estado; y, al Oeste, terce
ra Avenida de por medio, con casas 
de la Profesora Elena Amador Bls- 
coto y de Rafael Valladares, antes 
('asa de la familia Sánchez, y  casa 
de don Santiago Cárcamo, es me
dianera la tapia que separa la juro- 
piedad descrita y  la que fue de don 
Miguel A. Garda, y  que pertenece 
al inmueble descrito, la tapia que 
colinda con la casa de los herederos 
de don Rafael Rivera Retes, y  cmi 
el solar de El Elstado. Estando ins
crita con el N ’ 75, Tomo I  del Regis
tro de la Propiedad de este Depar
tamento. Tiene un área de 541 me
tros cuadrados.

2̂ — Se le autoriza también para 
que de la misma manera, comparez
ca ante Notario y compre por la 
puma de Setenta y Dos Mil Lempi
ras exactos (L. 72,000.00), a la se
ñora Guillermina de Bográn Flallos, 
eí inmueble que se describe así: Una 
casa situada en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, mide quince y  media 
varas de largo por once varas tres 
cuartas de ancho, inclusive el co
rredor y  ubicada en un solar de die
ciséis varas y  media en cuadro; la 
casa consta de una sala, un cuarto y
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su cocina: construida sobre paredes 
de adobes y cubierta con tejas, limi
tada: A l Norte y  Oeste, propieda
des que fueron de don Miguel A. 
García, ahora de don Julio Lozano 
Díaz: al Este, casa de Irene Lardi- 
zábal y  de Beatriz Lagos, ahora el 
edificio de la Sanidad: y, al Sur, ch • 
lie de por medio, solar que fue de los 
herederos del Presbítero don Faus
tino Garay, ahora casas de don Mar
cial Molina y de doña Rafaela viuda 
de Mejía Juárez, estando inscrita cem 
el número 340, folios 398 y 399 del 
Tomo 126 del Registro de la Propie
dad del departamento de Francisco 
Morazán, teniendo un área de 205 
metrts cuadrados.

3̂ '—El pago de ios inmuebles an
teriores, se hará afectando el Pro
grama, 3-0 Obras Urbanísticas y 
Edificios Públicos, Terrenos para 
Edificios Públicos 26 05 01 610, del 
Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos vigente.— Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MFXGAB C.

Ei Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú- 
blicas y Transporte.

Mario Flores Theresín

Acnerdo 391

T ^ d g a lp a . D. C.. 20 de junio de 
1977.

El Jefe de ESstado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas y  cada una de 
sus partes, el *Xkmtrato de Servicios 
Fn^esionales**. que literalmente di
ce:

“CONTRATO DE SERVICIOS 

P R O F E S rO N A l^

Nosotros, Mario Plcues Theresín 
mayor de edad, casado. Teniente Co
ronel de Ingenieria D.EA1, actuando 
er su condición de Secretario de Es
tado en los Despachos de Comunica
ciones. Obras Públicas y  Transporte, 
n^presentado para la ejecucMn de 
este Contrato por la Dirección Ge- 
r-cral de Mantenimiento de Caminos 
y Aeropuertos, que en adrante, se

llamará “La Dirección” , por una 
parte; y, por otra, el señor Armando 
Bottaxsi, mayor de edad, casado. 
í-igeniero Constructor, de nacionali
dad Italiana, con Pasaporte 
N 16SS743/P, y  actualmente en esta 
capital y, que en lo sucesivo, se Ua- 
niaiá “El Contratista” , hemos cem- 
venido en celebrar como en efocto 
celebramos el presente Contrato de 
Servicios Profesionales, bajo los tér
minos, ccmdicioncs y  estipulaciones 
í>iguientes:

Artíonlo I

PRESTACION DE SERVICIOS

Sección 1.1.— OBJETO DEL CON
TRATO: El Gobierno con fondos 
Nacionales, ha celebrado contratos 
para la prestación de servicios en el 
campo de mantenimiento de equipo, 
los que se desean continuar medían
te la Asistencia Técnica en mención, 
por un período de seis meses y me
dio (6 1/2), para el logro de la im
plantación de los programas de man
tenimiento de equipo, con los si
guientes objetivos básicos: a ) Revi
sión de los instructivos y formula- 
i:os que se han utilizado en forma 
provisiona) para la implantación de 
les programas de lubncadto y  en
grase; b ) Preparación de programas 
de mantenimi^to meeáníco preven
tivos y  supervisión de los mismos 
del equipo y  nmquinaria de la Direc
ción para redndr; la frecuenc^ de 
icimnuámies mecánicas mayores; c) 
Ei.abmad6n de cuadros de necesida
des semestrales, trimestrales y  anua
les de partes y  repuestos de Clasi
ficación “A ”  (de uso frecuente), que 
s.'̂ rán adqiüridos el pr&dmo año; d) 
Preparadón de informe del estado de 
avance de los programas de lubrica* 
Clon, induyendo recomendaciones 
para asignación de trabajos y  res
ponsabilidad del personal de Inspec- 
’ona ^caig;ado de ejecutar este 
pr<^;rama; e ) I^ u lid ^ rá  en reco
mendar a la Dirección la clasifica
ción de repuestos y  materiales exis
tentes en almacén que deberá man
tenerse para asegurar que la ejecu
ción de las recomendaciones de la 
Consultoría PE A T  AN D  MARWICK. 
ten^sn resultados efeetívos.

Sección 1.2.—TIEMPO DE SEE- 
VICIOS: E l Contratista prestará 
sus servicios por el período de ids 
meses y  medio (6.1/2), contados a 
partir del 15 de junio del presente 
año. tiempo en el cual se emitirá la 
Orden de Inicio, que estará sujeta a 
iHb siguientes condiciones: a) Su re- 
ridcncia será la ciudad de Tegucigal
pa, D. C., República de Honduru; 
b ) En atención a la naturaleza de 
los servicioa que prestará al Qobl^- 
ro. tendrá única y exclusivamente 
los derechos que estén reconocidoe 
expresamente en este Contrato y no 
disfrutará de ningún otro servírío o 
prestación otorgados al personal 
permanente del Ministerio

Sección 1.3.— INFORMES; a) In
forme final dentro de la vigencia de 
este Contrato; b) Cualquier otn> in
forme adicional solicitado por el Bfi- 
risterio con relación al Prc^rama; 
es también obligación del Contratis
ta. mantener permanentemente infor
mado al Ministerio de las labores 
que realice.

Artícirio n

PAGO DE SERViaoS

Sección 2.1.—^Pago de Servicios; 
m  Omtratista devengará por la pres
tación de sus servicios bsjo este 
Contiato, una rem unerad^ de dos 
mil lempiras mensuales (L . 2,00(MN)) 
X>agaderos a l final de cada mes. qse 
incluye todos h s cargos que la Le
gislación Laboral Hondun^a etm- 
templa y  que será pagadera en so 
totalidad en Lempiras. Esta tMUh 
neración será pagadera por él Mmis- 
torio con cargo al Renglón 012, Fin- 
dóii 8.8, Objeto 129, Programa 1-01, 
Clave PAD  14.200 (Servidos p(ssa> 
líales de Proféseles y  Téenioos dei 
Programa 1-01).

Sección 2.2.— VIATICOS; Pus 
iobrír el costo de viajes locales y 
viáticos dd  Qmtratista que fumo 
necesarios durante la  prestadda de 
sus servicios, el MQnisterio flnands- 
rá al Contratista los gastos requeri
dos mediante el uso de tarifa de viá
ticos vigente para el perscmal del IR- 
nistmrio.
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A V I S O S MARGAS DE SE B V iaO

REGISTRO DE MARCA.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septiem> 
tire del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Se SoUcáta Ror 
gllstro de Marca. —  Se Acompañan 
Documentos. —  S ^ o r Idínistro de 
Ecm:omía y Comercio: Yo, Dou^as 
B. Díaz G., Abogado, de este domici
lio, inscrito en el Colegio de Abogan 
dos de Honduras con el número 0766, 
actuando en representación de la  So
ciedad Mercantil OONFEOCIONÉS 
200DIACE, S. DE R. L ,  del domi
cilio de San Pedro Silla, según Oazta 
Poder que obra en ese Despacho, 
respetuosamente comparezco ante 
usted solicitando el Registro de 
Marea

" AL E SSI O"
propiedad de mi representada. Paim 
usar adheridas como etiquetas o im
presos o de otras formas que per
mita la ley. Esta marca nunca ha 
sido regisbuda. Los inoductos que 
amparan ésta, emresponde a la Cla
se 25, que comprende vestidos, con 
inclusión de botas, zapatos y  zapati- 
Uas. Accnnpaño los siguientes docu
mentos: 10 ejemplares de la marca y 
constancia de la Municipalidad de 
San Pedro Sula. Fundo la  presente 
solicitud en loe Artículos 1, 2, 5 y 

de la Ley de Marcas y  2 Numeral 
X  del Decreto N* 474 del 10 de ju
nio de 1977. A l Señor liGmstro siem
pre con todo respeto pido: Adm itir 
el presente escrito; darle el trámite 
de ley, y en definitiva, resdvmr de 
conformidad. —  Tegucigalpa, D. G., 
diecinueve de s^tíem hre de m il no
vecientos ochenta y tres.— f̂) Doo- 
glas B. Díaz G.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público pera los 
efectos de ley.—Tegucigalpa^ D. C , 
27 de septiembre de 1963.

Camilo Z. f  andecb Póras 

Registrador

29 N., 9 y  19 D. 88.

El infrascrito. Registrador de la Pro|idedad Industrial, hace saber 
Que CQD fecha once de noviembre del presente afio, se admitió la scdicttinl 
que dice: N » de Solicitud: 3779-83; Upo de Solicitud: Idárca de Servicio; 
Nombre del Solicitante: H AIW A-B ARB ERA PRODUCnONS, INC .; Do
micilio: 3400 Cahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los A íreles, 
Eatedo de California, Pistados Unidos de América: Nombre del Apode- 
lado: Abc^;ado Daniel Casco López; N « de Ocdegiación: 112; dase 
In t: 35 (para marca ^ tran jera ), País de Scdidtud Bámca; Productos 
que distingue: Ampara puUiddad y  negocio; Dmxominadón o  Etique
ta: Un o1d<mgo en posidóo horízcmtal, que lleva en la  parte superior 
las palabras “ 7HE HÜCKLBBERRY ROUND SHOW'*, abajo de éllas

1ME HUCKIf B ERRY HOUND SHOW

HUCKSBERRY HOUND Y  A M IG O S

el dflMijo de seis figuras cml sus respectivos nombres, y  en la
parte infaríor las palabras HTTi  ?k  ■ .KitfcKRV  HOUND Y  AMH306. I »  
que 86 pone en eonodmiento dd  púUico panú los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 11 de noviembre de 1983.

28 N., 8 y  18 D. 83.
Oaanilo Z. Beadeck Péres, 

Registrador.

Ea inftascrito. Registrador de la Proiáedad Didustrial, hace saber 
<^e con fecha once de noviembre del presente año, se admitió la  sdidtiid  
que dice: de Solidtud: 3781-83; U po de Solidtud: Marca de Servido;
Nombre del Solidtante: HANNA-BARBEXA FBODUCTIONS, IN C ; Do
micilio: 3400 Cahuenga Boulevard, Hollywood, dudad de Los Angeles, 
Elstado de California, Estados Unidos de América; Nombre del Apode
rado: Abogado Daniel Chasco López; N^ de C o lla c ió n : 112; Clase 
Int.: 35 (para marea extranjera). País de Solidtud Básica; Productos 
que distingue: Ampara publicidad y  negocios. Denominación, o  Etique
ta : Un oblongo en posición horizontal, que lleva en la  parte superior las 
palabras: **LOS SUPERSONICOS**, abajo de días el dibujo de seis fígu-

LOS SUPERSONICOS

is s  aKoSbrcííSi"

i^ je e o M S

ras nttiwiaAm cou SUS respectivos nombres y  en la parte inferi<w las 
palabras The JE7TSONS. L o  que se pone en conocimiento dd  público para 
loe efectoe de ley.— T^;udgalpa, D. C., 11 de noAdambre de 1988.

28 N., 8 y  18 D. 88.
Oamilo Z, Bendeok Pérsn» 

Registrador.
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El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber 
con fecha once de noviembre del presente año, se admitió la solicitud 

que dice: N* de Solicitud: 3780-83: Tipo de Solicitud: Marca de Servicio: 
Nombre del Solicitante: HAl*n*^A-BARBERA PRODUCTIONS, INC.; Do- 
nücilio: 3400 Cahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Ang^es, 
Estado de California. Estados Unidos de América; Nombre del Apode
rado: Abogado Daniel Casco López; N^ de Colegiación: 112; Clase 
Int.; 35 (para marca extranjera). País de Solicitud Báaica; Productos 
que distingue: Ampara publicidad y  negocios; Denominación o  Etique
ta: Un ob loc^  en posícirái horizontal, que lleva en la parte superior las 
palabras: "LOS PICAPHa>BAS*\ abajo de éllas el dibujo de siete fígu-

LOS PICAPIEDRAS

PEDRO VlLm PEIILES DIÑOOMK-BMHPABLO BCTTY

THE FLINTSTONES
ras animadas con sus respectivos nombres y  en la parte inferimr las 
palabras THB FLINTSTONES. Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 1983.

Camilo 2. Beoderic Péres, 

Registrador.

28 N., 8 y 18 D. 83.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

A l púMico en general, por la presente y  conforme el Articulo 380. 
del (}6digo de Comercio y  ante los oñdos del Notario don Juan Francisco 
Zúníga Bustillo, de esta ciudad capital, me ccHistítui en Comerciante 
Individual, con domicilio en esta ciudad, y  con un capital totalmente 
inverUdo de Veinticinco MU Lempiras exactos (Lps. 25.000.00).

Tegucigalpa, D. C., 28 de noviembre de 1983

U U A M  GERALDINA ZAPATA DE BARAHONA

19 D. 83.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

A l público en general y a los comerciantes en particular, les parti
cipo: (^ e  el dia dos de diciembre del presente año, me constituí como 
Comerciante Individual, con un capital inicial de Chineo M il Lempiras 
(Lps. 6.000.00), tendré mi domicilio en la ciudad de Nacaome, depar
tamento de Valle, constitución hecha en Escritura Pública, autorizada 
por el Notario Oscar Bueso Melghem.

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 1963

19D .83.

m e u d o  r e y e s  o b t iz

•i y

m a r c a s  d e  f a b r ic a

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha uno de noviembre del 
presente año, se admitió la sriidtud 
que dice: N*̂  de Solicitud: 3^»8-83; 
U po de Solicitud: Marca de Fébriea; 
Nombre del Solidtante: AGENCIAS 
PAN  AMERICANAS, S. de R. L.; 
Domicilio:- Tegucigalpa. D. C ; Nom
bre del Apoderado: Abe^ado Fkan- 
eisoo José Padilla M .; N^ de Colegia- 
c6a:......Clase Int.: 5 (para mar
ca extranjera). País de SdkihKi 
Básica; Productos que disiii^oe’ 
Toallas f^ en in a s: Dmiominadén o 
Etiqueta:

" F A N C Y "
Lo que se pone en conodmieiito dd 
público para los efectos de k^.—Te
gucigalpa, D. C., 1 de noviembre de
1983.

Camilo Z. Beudeek Pérez, 

Registrador.
#

A  19 y  29 D. 83.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad lndu.^trial, hace saber: 
Que con fecha imo de noviembre del
presente año, se admitió la aoUeltud 
que dice: N « de Solicitud: 3602<83: 
Tipo de Solicitud: Marca de Falsicr.; 
Nombre del Solicitante: AGENCIAS 
PAN AM ERICANAS, S. de R. L.: 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.; Nom
bre del Apoderado: Abogado Fran
cisco José Padilla M .; N^ de Ori^ía-
cion: ..........  Clase Int. 18 (para
marca extranjera). País de SoUntad 
Básica; Producto» que distingue; Pa
pel higiénico, pañuelos faciales, toa
llas de papel; Denominación o Eti
queta ;

\\ F A N C Y "
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 1 de noviembre de 
1983.

Oamilo Z. Beudeek Pérez,

Registrador.

A  1 » y  29 D. 83.
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El Infraacñto, Registiudor de la 
Prc^iedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de noviembre 
del {Másente año, se admitió la  soli
citud que dice: No. de Sc^citud: 
3814-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Ncanbre del SoliciUate: 
THE VELLOOME FX>UNDAHON 
U M riB D ; Domicilio: 183 Euston 
Roed, Londres, Inglaterra; Nombre 
del Apodando: Abogado Daniel Csa> 
co López: No. de CMegiachim: 112; 
Dase In t.: 5 (para marca actranje- 
r a ) ; País de Scdicitud BáMca; Pn> 
ductos que distingue: P r^ «racio iies 
y sustancias veterinarias; insectici
das; parasiticidas; Dcnoniiiiación o 
Etiqueta:

ATROBAN
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. ~  
Tegucigalpa, D. C., 14 de novieoAre
de 1983.

Camüo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

29 N., 9 y 19 D. 83.

El ízifraBcrito, R^istiadcnr de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de noviembre 
del presente año, se admitió la  solici
tud que dice: N^ de S o lic itu d :........
3815^. Tipo de Solicitud: líb ica  de 
Fábrica. Nombre del Solicitante: 
Johimon & Johnson, Domicilio: One 
Johnson & Johnson Plaaa, ciudad de 
New Brunswick, Estado áe New  Jcar̂  
sey, Estados Unidos de América. 
Nombre del Apodmado: Abogado 
Daniel Casco López. N* de Colegia
ción: 112. Dase Int.: 5 (para marca 
extranjera). País de Solicitud Bási
ca. Productos que distaz^fue: Ptoduo- 
tos farmacéuticos, veterinarios e 
higiénicos; productos dietétíoos pam  
niños y  enfermos; emidastos, mate
rial para vmdajes; materiales para 
empastar dientes y  para improntas 
dentales: desinfectantes; prepara
ciones para destruir las malas hier
bas y los animales dañinos; y  espe
cialmente un producto farmacéutico 
serot(mÍne antogonista. Denomina
ción o Etiqueta:

S E R E F R E X
Lo que se pone en umocimiento del 
públioo para los efectos de 1^ . —> 
Tegucigalpa, D. C. 15 de noviembre 
de 1983.

Camüo Z. Bendeok-Pérez 
Registrador 

29 N., 9 y 19 D, 83.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que cMi fecha dieciocho de noviembre del presente año, ae admitió la 
solicitud que dice: N “ de Solicitud: 3982-83; 'HpQ de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante; PARFUMS CARON; Dcmicilio: 58

POÜRUN
HOMME

CARON

Avenue, Marceau, 75098, París, Francia; Nombre del i^KMlerado: lioen-
dado Jorge Fidel Durón; de (>>legíaciÓD: ........ Dase B it : 3 (para
marca extranjera), País de Solicitud Básica; Productos que distingue: 
Productos de perfumería, de belleza, cosméticos, afeites, acmtes cooncit- 
les, jabones, dentífricos, lociones para el cabello; Denominaeíóik o  E ti
queta: "Bmbalk^e POUR HOMHEr. Lo que se pcme en conodiniento del 
púNico para los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre 
de 1983.

CAMILO Z. BENDECK PEBEE, 

Registrador.

19 y  29 D. 83. y  9 B. 84.

C O N V O C A T O R I A

««INGENIEROS CONTRATISTAS CENTROAMERICANOS, S. A.**

Se hace del c<mocimÍento de los Accionistas de la Cbmpafiia *TN- 
GENIEROS CX>NTRATISTAS C:ENTR0AMERICAN0S. S. A .", que por 
este medio, se les ocmvoca a la  Asamblea General Ordinaria de Accíonis- 
taa, que se llevará a cabo el día cuatro de enero de 1984, a las 12:00 M. 
en d  edificio gomal de la  Cmnpafila, situada en esta dudad capital, para 
tratar asuntos relacionados con el Articulo 168. del Cód^o de Comerdo.

Se hace saber que de no haber quórum para la AsamNea. en la fecha 
ésta se reunirá el día dnco de enero del mismo año, a la misma 

hora y en d  mismo local.

Tegucigalpa, D. C . 16 de didembre de 1983

L A  GESENCTA

19 D. 83.
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CONSTlTUaON DE CX>MERC1ANTE INDHODUAL MABOA DE SERVICIO

En cum{»Umiento del Articulo 380, del Código de OMnercio, se hace 
saber: Que mediante Escritura Pública, autorizada por el Notario Car
los A. Martínez V., el día de hoy, en esta ciudad, me constituí en Comer
ciante Individual, bajo el nombre de ^'REPRESENTACIONES RENE 
ARDON", con domicilio en esta ciudad, cao. un caiátal de L. 5.000.00, 
teniendo por objeto, la representación de casas nacúHiales y  extranjeras 
y  la distribución, e^tortación e importadóni de artículos manu&cturados; 
materias primas, repuestos y, en general, cualquier otro acto de lícito 
comercio.

Tegucigalpa,‘D. C., 30 de noviembre, 1983.

L A  GERENCIA

19 D. 83.

C O N S T IT U a O N  DE SOCIEDAD MERCANTIL

Al público en general y  para loe efectos sefialsdos en el Artículo 380, 
del Código de Comercio, ae hace saber: Que en Escritura Pública, auto
rizada el día 29 de noviembre de 1983, autorizada en esta ciudad, ante 
los oficios del Notario Efraín Romero Santamaría, ae constituyó una 
Sociedad Mercantil, denominada CLINICA DE PINTURAS, S. de R. L., 
con un capital social de Cinco Mil Lempiras. Su finalidad, será: Compra 
y venta de productos automotrices; pinturas, mercadería en general; 
importación y exportación. Su domicilio, será la ciudad de San Pediv> 
Sula, Cortés. Seri administrada por un Gerente, habiéndose constituido 
por tiempo indefinido.

L A  GE^^BNCXA

19 D. 83.

CXmSTlTUaON DE SOCIEDAD

En cumplimirato del Artículo 380, del Código de Comercio, al pú* 
blioo mi general y  al comercio en particular, se participa: Que ante los 
oficios del Notario M ayo Danilo Tablas, inscrito en e l Ocd^io de Abo» 
gados de Honduras, bajo el número 507, con fecha 13 dier didembre de 
1983, en Instrumento número 94, se c<Histituye la  Sociedad Mercantil 
“EXPORTADORA M ERCANTIL AGRO IND U STRIAL DE HONDU
RAS, SOCIEDAD AN O N IM A DE C APITAL V A R IA B LE ", que podrá 
usar la abreviatura “ EXPRO DE HONDURAS, S. A . de; C. V.'*, iniciandD 
sus actividades, con un capital social mínimo de Doscientos MU Lrnni^* 
ras (IdML 200,000.00), integramente suscrito por los socios, siendo su 
objetivo, la explotación del negocio de compra*venta de productos Fito- 
SanitarioB y para uso agrícola y  ganadero, fiUes como: Fertilizantes, 
insecticidas, herdcidas, vitaminas y  vacunas para aplicación en 
y  demás productos similares; representación de casas nacionales y  ex
tranjeras y  producid sus propios mrtículoe, así como toda actividad de 
esta mdole que sea afín  a los objetivos de la Sociedad. La duración de 
la Sociedad, es por tiempo indefinido, que se ccmtará a partir del 1« de 
enero de 1984 y  su domicilio legal, es la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, pudiendo establecer sucuzaales o  agendas en cualquier otra 
parte de la República o del extranjero. En el futuro, eatari represen
tada por la  Gerencia.

Abogado ROBERTO BOGRAN IBIAQUEZ,

Seciatario del Conaejo de Administración.

19 D. 83.

E l infrascrito, Registrador de la 
pFc^edad hadustrial, hace saber; 

Que con fecha once de noviembre 
del presente año, se admitió la solí- 
dtud que dice: N  de Solldtud: 
3783-83; Tipo de Sdidtud: Marea 
de Servicio: Nombre del Solidtan- 
te: HANNA-BARBERA  PROOUC- 
HONS, INC .; Domicilio: 3400 Ga- 
h u e i^  Boulevard, H o l l y w o o d ,  
dudad de Los Angdes, Estados 1é 
California, Elstados Unidos de Amé
rica; Nombre del Apoderado: Abo
gado Daniel Casco López; N* de 
Colegiadón: 112; Clase b it: 35 
(para marca extranjera). País de 
Sdidtud Básica; Productos que dis- 
t i i^ e :  Ampara publicidad y n^o- 
cios. Denominadón o E t i q u e t a :  
“Un oblongo en posición vertical, 
que lleva en la parte superior las 
palabras: “ OSO YO G lT\  abajo de

0S0H06UI I

1

id2.

1 I

mi KM 1

Hlas d  dibujo de dos feúras anima
das con sus respectivo# nombres y 
mi la  parte inferiM* las pelabias 
TOGI BEAR". Lo que se peme ta 
conocimiento del pútúico para ks 
efectos de ley.— T ^ d g a lp a , D. Cv 
11 de noviembre de 1983.

Osmtto Z. Bwiderii Péres,

Registrador.

28 N .. 8 y  18 D. 83.

MARCAS D E FABRICAS

Eí Infrascrito, E^istrador de U 
Propiedad Industrial,* hace mber: 
Que con fecha quince de norieabft 
del presente año, se admitió la ao* 
licitud que dice: No. de Solicitad? 
3819-83; Tipo de Solicitud: MUt* 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
A LU E D  OORPORA'nON; Domua- 
lio: Park Avenue, Morns Tcmtr 
ship, Estado de New Jersey, HMádni
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Unidcs de América; Ntmibre del 
AlÍKiderado : Abogadd Daniel' Caico 
López; Nó. de Ccdegiacite: 112; Cla
se L it ; 23 ípara marca extran jera), 
ESstadoe .Unidos de América, N a  
1223.496, E^ero 11. 1983; País de 
Solicitud Bámca; Productos gue dis
tingue: Hilos e , hilazas, eq^emal- 
mente tilamentos de filKa pc^yami- 
de; DenominacuMi o E t i q u e t a :

lUED
**ALXJED Y  DISERO. Lo  que sé po
ne en conoclmlmito dél púMico para 
loe efectos dé ley.—llegueigalpa, D. 
C., 15 de noviemhré de 1983.

‘ Camiic Z. Bendeck Pérez 

Registrador

20 N., 9 y 19 D. 83.

S I Infrascrito. Registrador de. .la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de ^oyiembre 
dél presenté año, se admitió la  soUci- 
tud que dice: No. de.gc^citu d ; 
3818-83; Tipo de ̂ lic itu d : Marca de 
Fábrica; Non^bre del Solicitante: 
HOFFMANN - lA  ROCHE PRO
DUCTS LD flTED ; Domicilio: 'Wash
ington Malí, Church Street Hajnil- 
ton, Bérmuda; Nombre del Apodera
do: Abogado Daniel Cascó ' lApez; 
No. de Colegiación: 112; Clase In t; 
5. (para marca extranjera), Bermu- 
da, No. 9.836 Noviembre 8', 1962; 
Páis de Solicitud Básica; Productos 
que distingue: PreqparaciQnes farma
céuticas contra toses y resfriados; 
Denominación o Etiqueta:

P R E T U V A L
Lo que se pone en conocimiento del 
público paré' iM  'efectos de ley.—^Te- 
guóigalpa, D. C., Í5 de noviembre de
3983.

Camilo Z. Bendéck Pérez. 

Registrador .

El Infrascrito, R^istradmr de la 
Prc^edad Industrial, hace mdmr: 
Que con fecha quince de noviem lve 
del presente año, se «nimitiA la  s<di- 
citud que dice: No. de Solicitud:
3813-83: U po de Scdicitud: Marca 
de Fábrica; Nomlnre del Scdícitante: 
IM PERIAL CHEMICAL INDUS
TRIES PLC.; Domicilio: Imperial 
Chemical House, M illl^nk, Ixmdres, 
Inglaterra; N om l^  dél Apoderado: 
Abogado Daniel Casco Lópes; N* de 
Colegiacito: 112; Clase L it.: 5 (pa
ra marca extran jera); País de Soli
citud Bá^ca; Productos que distin
gue: Productos farmacéuticos; l^te- 
rinarios e higiénicos; productos die
téticos piara niños'y enfennos; mn- 
^ s to s , material para vendajes; xna- 
terial para em i^stsr dientes y  para 
improntas dentales; desiiifectanUs; 
preparaciones para destruir las ma
las hierbas y los animales dañinos; 
Denominación o Etiqueta:

G R A ME S O N
Lo que ce ptae en oonodmimito del 
público i«.ra los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C ; 15'de noviembre de 
1983,

■Camilo Z. BenAeok Pérez ' 

Registrador'.^,

29 N., 9.y 19 D. 83.' "

todas clases, productos ñuiñao&tti' 
eos, químicos y  vet^inartos en ge* 
ncral; marca que se a{diea o fija  a 
los artículos y  productos müBÍnns, 
por medio de imp^sioiies, grabados, 
estampados, etiquetas, marbetes, eiK 
tarcidos y  en las otras forxnas.y mo* 
dos generalmrate acostumbrados mi 
la industria y  el comercio, para todo 
lo cual se a g r ia n  los demás docu
mentos de ley.—Tegu<úgalpa, D. C., 
siete de julio de mil novecientos 
ochenta y  tres. —  ( f )  Jmgs F idd 
Durrái". Lo que se pone en ooiioci- 
miento del público para los efectos 
de ley. —  Tbguciga^ia, D. C , 19 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeok 

Registrador

9, 19 y* 29 D 83.

El infrascrito, Registrador dé -U 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que wcí feclA  diecimiéve de octubre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depótfto 
de una marca de fábrica. 'F b d ^  
Ejecutivo.— Secretaria dé E3coábm&. 
En representación de lá Cóoipáfi|a 
Industrias Químicas, S. A., una 
corporación oiganizada y  existente, 
bajo las leĵ es de lá R ep^ licá  de 
Salvador, manufactureros, industria
les y comerciante^, domiciliados en 
Apáriado Rostal lOS6, San Salvador, 
El- Salvador, Centro América, según 
el poder rázónadq que se acompaña, 
respetuosamente comparezco a sóli- 
cítai* el registro y  d ep ^ to  de la mái*- 
ca de fábrica denociiiúida;

"CALMADIN

2^'N., 9 y l 9 D . ‘tt.

palabra^ según el disé y dentro de la 
Clase 5, marca que siii distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am- 
paira, distingue y protege: Drogas de

E2 infrascrito, Registrador de 
Pn^iedad Industrial, hace saber: 
Que cotí fecha veinte de octubre ^  
presente año, se admitió la soOdtud 
que dice: **Registro y depó^to de una 
marca de fábrica.— Poder E^jecutivo. 
Secretaría de Economía.:—Eb 
sentaclón de la Compañía Industrias 
Quimicás, 8. A.l una cnporacidn 
oigam nda y  mristente bajo las^k^i^ 
de la R épú b li» de E3 Salvador, /na* 
nufactureroe, industriales y  comáv 
ciantes,, domicili^dí^ ec  ̂ Aiw itado 
Pcstal^l03^.^'Saii Salv^dor^ - ^ '^ v v  
dor, O ntró América, s^ún  él poder 
razonado que se acompaña, respetuor 
sa,niente comparezco a solijátar él 
registro y depósito de la malaca de 
fábrica denominada-

' ' 6ERM1CI N-
palabra,* según el clisé y  dentro'de lá 
Clase 8; marca qtie sin distincUn 'de 
taniaño, color o diseño especial^ 
pá^ ; distingue y protege: ProductóS 
farmacéuticos, vatezinários é  h i ^  
nícos; pródüctoB dietéticos para ni
ños 'y enfermos, omplastos, materiál 
para vendajes, materiales para em
pastar dientes y  para impmntai 
dátales, desinfectantes, prepazMÍff- 
nes para ̂ destruir las malas U e rjl^  
y  los animales dañinos, marca que pe 
aplica ó fija  a los productos y  ar* 
tículos mismos, por medio de impre^ 
sumes grabados, estampados; eti
quetas,'marbetes, estarcidoe y  e¿ las 
otras formas y  modos g^ieralitieiite 
acostumbrados en la  industrU y  "el
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comercio, para todo lo cual se ag;re- 
gan los dai&áa doeumeatos de ley.— 
Teguci^lpa, D. C., diecinueve de 
julio de mil nqvecientoe ochenta y 
tres.— ( f )  Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para loe efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de 
1983.

Cmmüo Z. Bendeck Pérez 

Registrador

9.19 y 29 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Judustrlal. hace saber; 
Que con fecha dieciocho de octubre 
del presente afio, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica. —  Poder 
Ejecutivo.—Secretaria de Economía. 
—En representación de la  compañía 
Industrias QnlinlcBS, S. A., una cor
poración organizada y existente bajo 
lás leyes de la República de El Salva
dor, manufactureros, industriales y 
comerciantes dpmiciliados en Apar
tado Postal 1(¿6, San Salvador. El 
S^vador, Centro América, scgiin el 
poder razonado que av acompaña, 
raspetuosamente comp.i >'ezco a solici
tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

" I Q S A S O L O N A "
palabra, según el clisé y  dentro de 
la Case 5, marca que sin distinción 
de tamafio, color' o dísono cspedal, 
ampara, distingue y  protege; Pro
ductos farmacéuticos, veterinarios e 
h^[iénicos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, mate- 
i;ial para vendajea; m atéa les para 
empastar dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes-; preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y \o& animales dañinos; marca que se 
aplica o fija  a los producto‘j y artí
culos mismos por medio de imprcaio- 
nes, grabadoSi estampados, etique
tas, marbetes, estarcidos y  en las 
o ti!^  fddnaá y  módós generalmeñte
acostiimbricdoB en la  iiidustria y él 
comercio, para todo lo  cu^ se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Te^c^aipa, D. C., diecinueve de. ju? 
lio de mil novedentos ochenta y  tres, 
“ (p,,Jorge íld s l purón” . quesee
í¡<me en conocimiento del .púWco para

los Rectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 18 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck p.. 

Registrador.

9, 19 y 29 D. 83.

" I Q S A V I T
palabra, según el clisé y  dentro de 
la Clase 5, marca que ski distinción 
de tamaño, color, o diseño especial, 
ampara, distingue y  protege: Produc- 

farmacéuticos, veterinaria e 
higiénicos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, mate
r ia  para vendajes; materiales para 
^ p a sta r diente^ y  para improntas 
dent^es; desinfectantes; preparado- 
nos.para destruir las malas hierbas 
y  los; animales, dafiinos; marca que 
se aplica o fija  a  los productos y ar
tículos .miamos por-medio de impre
siones, grabados, estampados, etique
tas, marbetes, estarcidos y  en las 
otras formas y  modos generalmente 
acostiunbrados en la industria y el 
comercio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentps de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., diecinueve de ju
lio de mil novecientos ochenta y tres. 
— (f )  Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pera 
los efectos de ley.—^Tegucigalpa D. 
C., 18 de octubre de 1983.

t I I

' Camilo Z. Bendeck P.,

> Registrador. »
/ ,

i I '

E3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de octubre 
del p resóte año, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica. —  Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Economía. 
—En representación de la compañía 
Indostrias Químicas, S. A., una cor
poración organizada y  existente bajo 
las leyes de la República de El Salva
dor, manufactureros, industriales y 
comerciantes dmniciliados en Apar
tado Postal 1036, San Salvador, El 
Salvador, Oentro América, según el 
poder razonado que se acompaña, 
respetuosammite comparezco a soli
citar el registro y  depósito de la mar
ca de ftbrica denominada;

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de octubre dri 
presente año, se admitió la acdícitad 
que dice: “Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— ^Poder Ejecntifa 
—Secretaria de Econmnia.—Bhi re
presentación de la compañía lü a i- 
triss Qn&nicass, S. A., ana corpemeién 
organizada y  existente bajo las leyes 
de la RepúÚica de E l Salvador, ma
nufactureros, industriales y  oomer- 
eiantes, dcmiiciliados en Aportado 
Postal 1036, San Salvador, E l Salva
dor, Centro América, según ri pod^ 
razonado que se acompaña, respetuo
samente comparezco a sc^dtar ri re
gistro y  depósito la marca de fá
brica ^nominada:

" N f O B A C I N A "
palabra, según el clisé y dentro de la 
caase 5, marea que sin dUtindón de 
tamaño, cedm*, o ^sefio eapetíah am
para, distingue y  protege : Productos 
farmacéuticos, veterinarios, e 
nicos; productos dietéticos para niños 
y  enfermos, emplastos, material pata 
vendajes, materiales para empastar 
Amttés y  para improntas deatake; 
desinfeetantes imparacioiies psn 
destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos, marca que se apHca o 
fija  a loe productos y  aitkulQs mis
mos por medio de imprestones, gra
bados, etíquetae, estampados, marbe
tes^,estarcidos, y  én las otias for
mas y  modos generalmente acostw- 
bmdos en la industria y  el comercio, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegudgal- 
pa, D. C., diecinueve de juUo de mil 
novecientos ochenta y  tres.— (f) 
Jorge Fidel Durto” . Lo que se pone 
en ccmodxnim^to del púUico para los 
efectos de ley.— ^Tegudgalpa» D. C., 
20 de octubre de 1 ^ .

Camilo Z. Beaideefc P.,

R ^ is^ d o r.

9, 19 y 29 b. 83.

9, 1 9 y  a 'íj. 'r ié :

El infrascrito, Registrador de Js 
Propiedad Industrial, .hace aabet: 
Que con fecha diecisiete de tio v i^  
bre del presente año, se admitió Ja 
solicitud que dice; de S ^ tu d : 
3M2-83; Tipo de Solicitud: Uares 
de Fábrica; Nanbre del SoJidtante: 
STANDARD BRANDS INGORFO- 
RATED; Domieílio^- ,)fadÍBQB
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Avenoe. Nueva Ywk. Estado de Nue* 
va Yoric 10022. Estados Uxddoa de 
Aménca; Nombre del Apoderado: 
UcMdado Mario G. Durón; de 
Od^íación: . ; Dase In t ; 30
(par marca extranjera), País de So- 
litítud Básica; Productos que distin
gue: Alimentos e izigredientes de 
alimentos, tales como café, té'cacac. 
axácar, tapioca, s i^ .  arrol^ sucedá
neos de) café, harinas y  pgq>arorio- 
oes hechas Cúa cereales; pan,'tnscu- 
chos, t<H*tas. pastelería y  confiteria; 
helados comestiUes; míe], jarabe de 
melasa, levadura; polvos para esfKm- 
jar, sal. mostaza, pimienta, vinagre 

walsaB, especias, hielo; Den<nmnación 
o Etiqueta;

" F RUGUI T O"
l<o que se pone en tíM Ociini^to de) 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa» D. C., 17 de noviembre de 
1983.

Camilo Z. BeodedE Pérez,

Registrador.

9, 19 y 29 D. 83.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 

^ n e  cea fecha diecisiete de noviem
bre del prra^te año. se admitió la 
sc^ tu d  que dice: N* de Solicitud: 
3.543-83; U po de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del S<^citante; 
STANDARD BRANDS INCORFO- 
R A IE D ; Domicilio: En 625 Madmcm 
Avenue, Nueva York Estado de 
Nueva York 10022, Estados Unidos 
de América; N<nBfare d ^  Apod^iado: 
Ucenciado Joige Fidel Durón; N « de
Colegiación: ........ ; Clase Int.: 32
(para marca ^ttranjeca). País de 
Sc^citud Básica; Productos que dis- 
t i i^ e :  Aguas minerMes y  de soda 
y  otras belndas sin alccúiol; jarabea, 
atreves y  otras preparaciones paia 
hacer beUdas; Denominación o E ti
q u é :

"FRUGUITO \\

Lo que se peme en conóc^nienio del 
público para los Rectos de ley.—Te- 

'gu e feu ^ . D. C.. T f de noviembre 
de 1983»

. Cpmito Besdcrlr 
Registrador.

. . .  o .,1 304.S' . t
tú» -• i U'jOI. -

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Indu^rial hace saber: 
Que con fecha quince de noviembre 
del presente año, se admitió la  soli
citud que dice: N a  de Solicitad: 
3820^ ; U po de Señicitud: Marea de 
Fábrica; Nomine del Solicitante: 
IM PERIAL .CHEanCAL INDUS
T R IE  PLC.; DomicUio: -Jhaperial 
Cliémical Housei, IGUbsidc. Londres, 
Inglaterra: Nombre dM Apoderado: 
Abogado Daniel Oumo López; No. de 
Ckdegiación: 112; Clase In t : 5 (para 
marca extranjera). Inglaterra; País 
de Solicitud Básica: No. 668,636. 
Abril 16, 1948; Renovada Abril 16, 
1983. Productos que distingue: Pre
paraciones para destruir los animales 
dañinos; fungicidas; herbicidas De
nominación o Etiqueta:

FER N O X O N E
Lo que se pone en . conocimiento del 
público para los efectos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C , 15 de novionbre
de 1983.

CamUo 2. Bendeck Pérez 
Registrador

29 N., 9 y  19 D. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Lidirntrial, hace saber: 
Que con fedm  veinticuatro de uo- 
viemlnet dd  presente año. se admitió 
la siriicítud que dice: de Sc^itud.
3890-83; Tipo de Scdicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del S<^citante: 
KABUSHIKl KAISH A M ARKE 
TING  IN TERN ATIO N AL; Domici
lio: Dudad de T<^io. Japón; Nom 
bre del Apodera^: Abegado Daniel 

Casco López; N « de (>cdegiación; 112; 
Dase L it. 9 (para marca extranje
ra ), Eaís de S<t^cítud Básica; Pro
ductos que distingue: Máquinas y 
apazai^  eléctricos y  electrónicos 
e^>ecialmente gralwdoras, tocacín- 
tas, gratadoras combinadas con ra
dio, tocadntaa comlwnadas c<mi radio 
y  otins artíailoB para grabar y/o 
reproducir; Doiominación o  Etique
ta :

A S P E C
Lo que se pone en ccmocinitento del 
púldicGk para los efectos de ley.—Te- 
gudgalpa, D. C.. 24 4  ̂noviembre de 
1983.

P..

|^^y29'D ^á^

z .
Regísfrador.*

i— 'h  • ••ib —

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de noviem
bre dél presente año, se admitió la 
solicitud que dice: N* de SoUdtod: 
3.415-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fabrica; Nombre de) Scdidtante: 
INDUSTRIAS QUIMICAS, S. A .; 
DoínieiHo: En^Apartadó Postal ..
N « 1636, Sao Salvador, E l Salvadla, 
Centro América; Nombre dM í ^ m>- 
derado: licenciado Jenge Fidri Du
rón; de Colegiación:....... Dase
Int. 5 (para marca extranjera). Páte 
de Solicitud Básica: Productos que 
distingue: Productos fannaoéuticoa 
de todas clases; Dencnnínacióo o Et^ 
queta:

" HI 6ATR0N"
Lo que se pone en conocimia ito  del 
pútdico para los Rectos de 1^.—1%* 
gucigalpa, D, C., 17 de noviemlne
de 1983.

Gamllo Z. Bendedc P.,

Registrador.

9; 19 -y 29 D. 83.

E l infrascrito R^istrador de la 
Prci>íedad Lidiistria], haee aab^: 
<^e oOn fedta dieciocho de noviem
bre dá) presente año, se admitió la 
solicitud que dire: de SoBcitiid:
3419-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; .Nombre d ^  Sc^citante: 
INDUSTRIAS QUIMICAS, S. A .; 
Domicilio:* Apiartado Postal 1036, 
San Salvadoiv E l Salvador. Centro 
América; N<nnbre del Apoderado: 
Licenciad^ Joxge Fidri Durón; N^ de 
C olegiada: Claae In t: 5
(para marca esriranjera). Pala de 
Solicitud Básica; Productos que dis
tingue; Una especialidad farmacéuti
ca que es un complemento dietAko, 
preparación parental conteniendo hi- 
drolizado de proteína. a tomarse por 
la ria oral o inyectable; Denomina- 
c i^  o  Etiqueta:

\\PROTEINOt
(ló  que se pone en conocimiento del 
púNico {rara loa efbetos de ley.-^T^- 
gucigalpa» P  C , 18 de noviembre 
de 1963.

Camilo Z. -BenAedc Pére» 

R egia ti»dor..

Ú 19 D. 8Sí-‘ ^

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



12 LA OACÉtA  — REPUBUCA DE HONDURAS. ^  TEGUCIGALPA, DI C., 19 DE DICIEMBRE DE 1983

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que con fecha veintiuno de uoviemlm del 
presente año, se admitió la solicitud que dice: de Solicitud: 3124-83. Tipo de SoUcitiid: Marca de E&brica. Ñómbre
del S<^ícitante: VICTOR UNITED  INC. Domicilio:,380 EH Pueblo Road, Scotts, Valley, California 95066, EatadoA Uni
dos de América. Nombre del Apoderado: Ucendado Jorge F idel Durón. de Colegiación: Clase Int.: 9 (para marca 
extrapjera). País de Solicitud Básicm. Productos que distin gue: Mícroccnnputadoras, discos, conductores, teiminsles pan 
exhibición de video, rueda| margarita (dayri wheel) y  matriz de impr^os, programas para computadoras grabados en

VIC119R 9000
tarjetas, cintas, disquetes y  discos. Denominación o Etiquetas: **VIC3tMK 9060 Y  MSENO**. Lo que se pone en etmoci* 
iBie»to del pdfalico para los efectos de ley:-^Teguc^alpa, D. C., 2 l de noviembre de 1983.

Ounila Z. Bcadedc Péns,
19 y  29 D. 83: y  9  E. 84. Registrador.

SU Bfirascrito, Registrador de la 
Prcfáedad Ihcbislrial, baee saber: 
Que con fecha veinte de octubre del 
presente ano, se admitió la  solicitud 
que dice: *'R ^istro y  depórito de 
una marca dd fábrica.— Poder E je
cutivo.—Secretaria ' de Slcotiomia.—  
En representadón de la  cómpañSa 
HANKOOK TIR E  MFG. CO., LTD., 
una corporación óxgamzada y  exis
tente conforme a las leyes de Co
rea, manufactureros, industi^les y  
comerciantes, domiciliados en' 365 
Shíndorim-dong, Kooro*Ku, Seúl, Co
rea, según el poder razonado que ne 
acompaña, respétuosaiAetite compa
rezco a solicitar el' registro y  de
le it o  de la marca de fábrica que 
consiste en el “DISEÑO LOÍKXnPO 
HANKOOK’^ según el grabado ad

junto y  dentro dei la Clase 12, marca 
que sin distinción de tamaño y co
lor, ampara, distingue y  pi'otege; 
Llantas, neumáticos o tubos, y 
loderas para' proteger las llantas 
(fla p s ); marca que se aplica o fija  
á' los artículos y  productos mismos 
por m ^ o  de impresiones, grabados, 
etiqu^as, iparbet^, estampados y 
estarcidós ; y*̂  én las -otras formas 
y  modos generalmente acostumbra
dos en .la industria y  el comercio, 
para todo lo cual se a g ^ jp ji los ñé- 
más documentos de, ley,. Ihscrifa ên 
dicha nación, bajo el Ñ » 7^.198, el 
15 de enero de 1981.— ^Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de septiembre de 
mil Dovacistitos ochenta y  tres.— (f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo  que se. pone 
en conocimiento del público para los

efectos de ley.— ^T^udgalpa, D. C., 
20 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendcrk P.̂
\Mftegistrii

19 y  29 D. 83. y  9 E. 84.

' E l in ñ a sc i^ , * Registrador de lá 
Prápkdad Industria], hace saber: 
Que ctm fecha d iec i^ te  de xioviem- 
bre del pr^ente año^ se admitió la 
solicitud que dice: de Scdiátnd:
3450-83; Tipo de Solidtnd: Marta 
de Fábrica; Nombre dd  SoÜiñtante: 
INDUSTRIAS QUIMICAS, S A .. 
Domicilio: Apartado Postal 1036 
Sán Salvador, E l Salvador, Cehtro 

América; Nombre - deí Apoderado: 
Licenciado Jorge Fidel Durón; N ’  de 
Colegiación:' * Claüe Int.:
(para marca extranjera),' Pala de 
Solicitud Básica; Productos quS dis- 
t in ^ e : Productos farmacéutleoÉ, Ve
terinario» e higiénicos; pródúctos 
dietéticos para niños y enféziúos, 
emplastos, material para vendajes, 
materiales para empastar dientes y 
para imprqntas 'dentales,’ desinfec- 
tantés, preparaciones para destruir 

las malas hierbas y los anímales da
ñinos; Denominación o Etiqueta:

" T U V I S O L "
Lo que se pone en conocimiento del 
púUioo para loe efectoa de ley.—Te
gucigalpa, D. C.̂  17 de noviemb^ de 
1983.

Camila Zr Bendeck Pérez, 
R qgis^dor.

9, 19 y 29 D, 83. i

presentación de la  cctnpañía INDUS- 
TRL4S QU2M1CAS, S. A., una cor
poración Organizada y  existente baje 
las leyes de la  Repútdica de El Sal
vador, manufactureros industriales 
y  c<xnerciantes. domiriliados en Sito 
Salvador. Apartado Postal 1036. B  
Salvador, Centro América, s^ún el 
poder razonado que se acompaña, 
respétuc^iuiaente comparezco a soli
citar el r^ is tro  y  depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

u SALVEX"
paJahn, s^iún e l clisé y  dentro de 
la Clase marca que sin <tisHncJén
de tamaño, polor, o d is ^  e^pé<^ 
ampara^ distingue y  protege:Drogu 
de todas clases, producb;>e químicos 
y  farmacéuticos, especiales o no, pro- 
<^ct€s yeterinariCB. y .demnfectehteB; 
marca que se aplica o fija  a; loi| .af- 
.ticuics y jx'oductos BÚKpos por me
dio de imprfesionee, grabados, cg- 
támpados, etiifuetas, ’m a ^ etee,  
estarcidos y én las otras .fcwsaa» y 
modos genehüm ^te aoostumhrsdda 
én la industria y  el conwrció,. pira 
todo lo cual se agregan los además 
documentos de ley. :— Teguoiga^, 
D. C., siete de ju lio de mil noverim- 
tos ochenta y tres.—  ( f )  Jórge Fidel 
Durón” ; Lo qüe se 'pone en' eóBoei- 
mientó del público para los éfecMs de 
ley. —  Tegucigalpa, D. C., 20^ttC - 
tubre de 1983.

' -Caspio Zi ^endeck P.,
Registrador.

9, 19 y 29 D. 83.

E l' infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace ssbsr: 
Que con fecha veinte de octubre del 
iaeáéatte:afio, se adm itió la solicitud 
que dicet.f*fiegúrt&ro y  depósito de una 
marca de fábrica.>->Poder Ejecutiva 
— Secretaría de E6onomía.-^Bi re-

E l infrascrito Regjstiador de )s 
Propiedad Industrial, hace-sabor: 
Que con fecha diecioébo de óetnive 
del presenté tiño, Se'sdnátíó la solici
tud que dice; “R ^ is tro  y  dudóte 
de una marca de fábrica. — 
Ejecutivo.— Secretaria de*BconeeAu
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— representación de la c<mpaAia 
INDUSTRIAS QUIMICAS, S. A., 
una corporación encañizada y  eocUh 
tente bajo las leyes de la República 
de El Salvador, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia^ 
des en Apartado Postal 1036, San 
Salvador, E l Sal^^or, C w tro Amé
rica, según el poder razonado que se 
aeompafia, re^tuoeam ente compa
rezco a solicitar el r^;i8tro y  de
pósito de la marca de fábrica daio- 
minada:

"CALMATOSn

palabra, s^ún el clisé y  dentro de 
la Clase 5. marca que sin distinción 
de tamaño, cc^or o diseño especial, 
ampara, distingue y  protege: Drogas 
de todas clases, productos íarma- 
^ tio o s . químicos y  veterinarios en 
general; marca que se aplica o fíja  
a los artefactos y  productos mismos 
por medio de impresicuies, grabados, 
estampados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y  mo
dos generalmente acostumbrados en 
la industria y el comercio, para todo 
lo cual se agregan loe demás docu
mentos de ley. — Tegucigalpa, D. C., 
siete de julio de mil novecientos 
ochenta y tres.— ( f )  Jorge Fidel Du
rón” , Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efetos de 1^. 
—Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre 
de 1983.

Camilo Z. BendecJe P.,
9, 19 y 29 D. 83. Registrador,

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha diecisiete de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice; de Solicitud: 
3.526-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
ALFRED DUNHILL LB ÍITE D ; 
Domicilio; En 30 Duke Street, St. 
Jame’s. Londres S. W. 1, Inglaterra; 
Nombre del Apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón; N ” de Colegia
ción: ; Clase Int.: 25 (para
marca extranjera!, País de Solicitud 
Básica; Productos que distingue; 
Vestidos, con inclusión de botas, za
patos y zapatillas; Denominación o 
Eltiqueta; ^'Ihuuihill LongtaÜ Script".

guc^alpa, D. C., 17 de noviembre de 
1983.

Oamilo Z. Bendeek P., 
Registrada.

19 y 29 D. 83. y  9 E. 84.

E3 Infraaerito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, Imce saber: 
Que con fecha veinte de septiemlme 
del presmite año, se admitió la  señi- 
cítud que dice: N « de Solicitud: 
3146-83; Tipo de Solicitud; Marca 
de Fábrica; Nombre áel Solicitaate: 
PARTAGAS Y  CIA. S. A .; Donüci- 
lio: Bbre^íano Santa Mkrla, 9, Ma
drid, Q si»ña; Nomine del Apodera* 
do: Abogado Daniel fiasco López; 
N* de Ckd^tacióii; 112; d ase  Dit.: 
33 (para marca extranjera). País de 
Solicitud Básica; Productos que dis
tingue; Ron. Denominación o  E ti
queta: "Conmstmite en una etiqueta 
oblonga en posición vertical, que Qe- 
va el nombre PARTAGAS dmitro de

MARCAS DE SERVICIO

Lo que se pone ea conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e-

E r  infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace s a b e r :  
Que con fecha veintinueve de no
viembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice; No. de So
licitud: 4064-83. Tipo de Solicitud: 
Marca de Servicio. Nombre del So
licitante; Car Wasb« Sociedad de 
ResponsaMlid^ L im ita  de Oa]ñ- 
tal VaríaUe, (Car Wash). Domici
lio Tegucigalpa D. C., Nombre dei 
Apoderado; Licenciado Jesús Hum
berto Mayorga; No. de-Colegiación: 
1098V Clase Int. 37 (para marca ex

tranjera); País de Solicitud Báeóca. 
Productos que distingue: Lavado de 
autennóviles. Denominación o Eti
queta: **Car Wash y  etiqueta.** Lo

que se pone en CMioámiento dd pú
blico para 1<» efectos de ley.—^T^u- 
cigalpa, D. C . 29 de noviembre de 
1983.

CamAo Z. Besidect P»»
R^istrador.

19 y  29 D. 83 y  9 E. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dieciriete de noviem
bre del presente año, se admitió U  
solicitud que dice: No. de Solicitud; 
3551-83. Tipo de Solicitud: Marca de 
Servicio. Nombre del Solicitante: 
BRIDAS, S. A., domicilto: Av. Lean
dro N. Alem N" 1180 Piso 12 (1001) 
Buenos Aires, Argentina. Nmolure 
del Apoderado: Licenciado Joige F i
del Durón. No. de Ctd^iación: .. 
Clase Int. 42 (para marca extranje
ra ) ; Fafs de Scúícitud Bámca, Pro
ductos que distingue: Servicioe de 
pttftwación y  exi^oradón de petró
leo y  gaa. Denominación o Etiqueta: 
‘*OoastBtatte ^  el diseño de una go
ta  de aceite y  la letra B” . L o  que ae

un doble óvalo; el dibujo de escudos; 
monedas y guirnaldas y  aludones” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 1^.— Te
gucigalpa, D. C., 15 de noviembre de 
1983.

CavñxUi Z. Bendeek Pérez 
Registrador 

20 N., 9 y 19 D. 83.
pone en conocimiento del público pa
ra los efectc» de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1983.

Cantío Z. Bendedc
Re^stradin:.

19 y 29 D. 83 y 9 E. 84.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de u  
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veintisiete de septiem
bre del presente año, se admitió U  
solicitud que dice: **Se Solicita Re
gistro de Marca, —  Se Acompañan 
Documentos —  Señor Ministro de 
Economía y Comercio: Yo, Douglas 
B. Díaz O., Abogado, de este doniei-
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lio» inscrito en el Colegio de Aboga- 
•ios de Honduras con e l número 0706, 
actuando en representación de la So> 
ciedad Mercantil INTEIRMODA, S. 
A. DE C  V., del dom icilio de San 
Pedro Sola» según Carta Poder <pie 
obra en ese Despacho, respetuosamen
te comparezco ante usted solicitando 
el Registro de la Marca:

"GIANNI VERSACE DESIGN"
propiedad de mi representada. Para 
ser usada en bolsas, con pe^mntes 
en los bordee y con un dibujo boi> 
dado en el centro que lo  distingue: 
Para usar adheridas como etiquetas 
o inqnesas o  de otras fcnmas que
permita la ley. Ebta maiica nunca ha 
sido registrada. Loe productos que 
•mpamn ésta» cotresp<mde a la Cla
se 25, que comprende vestidos, cmi 
indusíón de botas, zapatos y  zapati
llas. Acompaño los siguientes docu
mentos: 10 ejemi^ares de la  manca, 
y  constancia de la Municipalidad de 
San Pedro Sula. Fundo la  presmte 
solidtud en los Artículos 1, 2, 5 y  6 
de la Ley de Marcas y  2 Numeral X  
del Decreto 474 del 10 de junio 
de 1977. A l Señor M inistro siem t»e 
con todo respeto pido: Adm itir él 
presente escrito; darle el trámite de 
ley, y  en definitiva, resolver de con
formidad. —  Tegucigalpa, D. C., do
ce de setiem bre de m il novecientos 
ochenta y tres.—f )  Douglas B. Díaz 
G.”  Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 27 de septiembre 
de 1983.

Camilo Z. Benáeck Pérez 
29 N., 9 y 19 D. 83. Registrador

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintisiete de septiem- 
bre del premnte año, se admitió la 
solicitud que dice: **Se Solicita Re
gistro de Marca. —  Se Acompañan 
Doct*ment08. —  Señor M inistro de 
Eronomía y Comercio: Yo, Douglas 
B. Diaz G., Abogado, de este dcunici- 
lio. inscrito en el Colegio de Aboga- 
dos de Honduras c<m el número 0766, 
actuando en repres^tadón de la  So
ciedad Mercantil C0SFSXX30ÑES 
ZOODIACK. S. DE R. L ., del domi
cilio de San Pedro Sula, s^;ún Carta 
Poder que obra en ese Despacho, 
respetuosamente comparezco ante 
usted solicitando e l Respstro de 
Marca:

" S A h S A B E L T %%

propiedad de mi reisresentada, para 
usar adheridas como etiquetas o im

presos o de otras formas que permi
ta la ley. Esta marca nunca ha sido 
registrada. Los productos que ampa
ran ésta corresponde a la Clase 18. 
que comprende cuero o imitaciones 
de cuero, artículos de estas materias 
no incluidos otras clases, ludes, 
baúles, y  maletas, paraguas, smnbri- 
lias y bastones, fustas, jaeces y  guar. 
nicicmeria. Accnnpaño los siguientes 
documentos: 10 ejemplares de la 
marca y ccmstancia de la  Municipa
lidad de San Pedro Sula. Fundo la 
presente solicitud en los Artículos 
1, 2, 5 y 6 de la Ley de Mareas y  2 
Numeral X  del Decreto N^ 474 del 
10 de junio de 1977. A l Señen: Minis
tro siempre con todo raqwto pido: 
Admitir é l {«esm te  escrito darie el 
trámite de 1^, y  en definitívt^ re
solver de cmiformidad. —  Teguci
galpa, D. C., diecinueve de septian- 
Ime «te mil novecientos ochenta y 
tres.—f ) Douglas B. Díaz G.'* L o  que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley. ~  Te:iiei- 
galpa, D. C , 27 de septiembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Péra: 
R ^ jstiad or

29 N.. 9 y  19 D. 83-

fa  infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace ssber: 
Que con fecha veintisiete de septiem
bre del presente año, se admitió la 
colicitud que dice: “ Se Solicita Re- 
gistio de Marca. —  Se Acompañan 
Documentos. —  Señor Ministro de 
Economía y Comercio: Yo, Douglas 
3. Diaz G., Abe^^ado, de este domici
lio, inscrito en el Colegio de Aboga
dos de Honduras con el número 0766, 
actuando en representación de la So
ciedad Mercantil OONFEXXTONES 
ZOODIACK, S. DE R. L ,  del domi
cilio de San Pedro Sula, según Carta 
Poder que obra, en ese Dentadlo, 
respetuosamente conqwtresco ante 
usted solicitando el Registro de 
la Marca: Q

" S A N S A B E L T "
propiedad de m i remesentada. ^ t a  
usar adheridas como etiquetas o im
presos o  de otras form as que permi
ta la ley. Esta marca nunca ha Mdo 
registrada, los ^oductos que ampa
ran ésta cotTo^Mide a la  CSaae 
que ccsnpr^ide vestidos con ínetnsión 
de botas, zapatos y  zapatiltas. Acom
paño los sigmentee documoitaB; 10 
ejemplaies de la  marca; y  constancia 
de la MnmapalSdad de San Pedro 
Sula, fundo la  presente solicitud en 
los Artículos 1, 2, 5 y  6 de la  Ley ds

Marcas y  2 Numeral X  del Decreto 
No. 474 del 10 de junio de 1977. Al 
Señor M inistro siempre con todo res
peto pido: Adm itir el presente escri
to darle el trámite de ley, y  en defi
nitiva, resolver de conformidad.>-Te- 
gudgalpa, D. C., diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos odmits 
y  tres.— ) Douglas B. Díaz G.”  Lo 
que se pone en coDOcimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 27 de septiembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador

29 N.. 9 y  19 D. 33.

INCORPORACION DE PA1ENTE

E l infrascrito. Registrador 4e la 
PnqMedad Industrial, hace s a b e r: 
Que coa. fecha veintiocho de septiem
bre del ivesente año, se admitió h  
süúicitud que dice: “ Incorporsóto de 
Patente.— ^Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía.— En representa
ción de la  Compañía REICHHOLO 
LIM ITED, una compañía incorporada 
conforme a las leyes de la Prorincis 
deChrtarío, m a n u f a c t u r e r o s ,  
industríales y  comerciantes, domici
liados en 600 The East Mal!, laliog- 
tsn, Ontario, Canadá, según rí poder 
a d j u n t o ,  respetuosamente sdib- 
parezco a solicHar la  mcMparadén 
de la  patente immmo 80yS62-Arí 
29 de abro de 1981, que se thaiwnina 
“RESINAS DE FENOLFORMAL- 
DEHIDO MEJORADAS Y  MEID- 
DOS PA R A  SU PREPARACIOK*', 
en particular, se refiere a  métodos 
de incorporar, mi una resina de fe- 
Dol-formaldehido, materiates residua
les procedentes de procedimieotos de 
fabricación de papel, y  a  las nsínss 
modificadas am obtmiídas. válida pm 
veinte años a partir dd  10 de a M  
de 19801, fecha de su presentadán 
original, por é l tiempo que le filia  
a su vigenda en d  país de ongmi, 
etmfonne a la  certificación origísat 
adjunta y  a la  Mdnoria, Descrípoo- 
nes, Especificaciones y  Reivindica
ciones, documentos que se presentan 
por triidicado, a  fin  de que se admita 
esta solidtnd se le  dé d  trámite de 
ley y  una vez miterados los derechos 
fiscates conforme a vuestra orden de 
pego para la  Tesoreria Genertl de 
la República, se otorgue esta patente 
de ctmfinnadón a  fovor de mi repre
sentada y  se me devudva un ejem
plar de la  Memoria, Deseripcknee, 
Espedfícacioiies y  RdvindteadoMS. 
junto con la  coustawda de- vuestra 
resolución.— T egu e^ a ^ , D. CX, cŝ  
torce de julio de mO novedeslM
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odienta y  tres.«~f) Jorge Fidel Du
rón.”  Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
^Tegucigalpa. D. C., 28 de septiem
bre de 1963.

Om iiUo Z. Bendeck P..
Registrador.

J8 O., 18 N. y 19 D. 83.

PATENTES DE INVENCION

El infraacríto. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitid la soliritud 
que dice: ” Patoite de In v i^ iÓ L —  
Señor Ministro de Economía— Yo. 
Daniel Oasco López, mayor de edad, 
casado, A b e ld ó  y de este vecindario 
con ckm et 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFX7TR-J, en m i condi
ción de representante de Cdgate- 
PalmtíUve Compmy, domiciliada ^  
300 Pai^  Avi^ue, New Yw k, ESstado 
de New Yoc^, Ebtados Unidos de 
Am ^ica, vengo a pedir se sirva 
concederle Patente, por un periodo 
de veinte anos, para el invente 
denominado: «TJN CONJUNTO DE 
SALIDA DE M AQUINA P A R A  
FABRICAR BARRAS DE DETER
GENTE Y  BARRAS DE DETB21- 
GENTE BICOLORES PRO D U a- 
DAS CON E L MISMO’*, del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de au 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se razone 
y se me devuelva, y en su oportuni
dad suplico conceder la Patente que 
aolicito mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, dibujos y  
reivindicaciones cem la cmistanria 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 4 de 
octubre de 1983.— ( f )  Daniel Casco 
L.” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.
R^istrador

19 O., 19 N  y  19 D. 83.

Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IMTTl'R-J, m i ocodi- 
ción de represratante ¡ntemacional 
Paper Compmy, donüriliada en la 
ciudad de New York, Estado de New 
Yoik , Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva ccmced^le 
Patente, por un período de veinte 
anos, para el invm to denominado: 
«•PROCEDIMIEINTO P A R A  L A  
PR E PA R A aO N  DE HIDROGELES 
DISOLUBLES EN  AGUA DE DIES- 
TER DE PQLIGLUCANO DE E N 
LAC E  CRUZADO Y  ESPONJAS 
REnCULAD AS OBTENIDAS A  
PAR TIR  DE LOS MISMOS” , y  más 
particularm^te se r^ e re  a nuevos 
polvos hidrogri y  esponjas de hidro- 
gel reticulado de poll^ucano de 
diéster de enlace cruzado árido 
glutárico o  sun^ínico que son chaces 
no solamente de absorber grandes 
cantidades de fluido, riño también 
que posean una capacidad de adhe
rencia excelente, así como exeelraite 
actividad homostática cuando se 
aplican a tejidos sangrantes, d ri cual 
acompaño descripciones por duplica
do, reclamando <̂ >mo de su exriindva 
propiedad, lo conteiido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por diq^icado. Presento el 
poder para que se agregue al expe
diente respectivo, y  en su opMtuni- 
dad suplico conceder la  á te n te  que 
solicito, mandando devolver im ejem
plar de la descripción y  reivindica
ciones. con la constancia de ley. —  
Tegucigalpa, D. C , cinco de agosto 
de mil novecientos ochenta y  tres.— 
( f )  Daniel Casco L ” . Lo  que se peme 
conocimiento del público para loe 
efectos de tey.—^T^ucigalpa, D. C 
6 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P» 
R^istrador

19 O., 19 N. y 19 D. 83.

E l infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la sriieitud 
que dice: “ Patente de Invencióa,—  
'SeñiMr Ministro de Ectmcmiia.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecindario 
con Cbinet N^ 112 dri C r i^ io  de

el invMxto d” “ *"™ *^***
DE AGIDOS BKNZOSULFCmOOS 
SUBSTITUIDOS, FRO ClS>liaEN- 
TO  PAR A  SU F R E PA B A C K »! Y  
SU EMPLEO COMO MEDICA- 
MEINTO**, dri cual descríp-
ci<mes por dgpKnado, redamando 
como de su exclusiva profsedsd, k> 
ccmteiido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplicado. Suiáícrie admitir la  pre
sente sriieitud, según lo  establecido 
en el Artículo 6  ̂Numeral IV  de la 
Ley de Pateites de In vearite; y  tn 
su <^KMtunidad mandar devolvmne 
un e je n q ^  de la desoipción y  rei
vindicaciones, con la constanria de 
ley. Presento el poder para que ae 
razone y  se me devuriva.—^Teguci
galpa. D. C , ocho de agosto de mil 
novecientos ochenta y  tres. —  ( f )  
Daniel Casco López” . Lo  que se poiie 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D, CU 
6 de octubre de 1983-

Camilo Z. Bendeck P, 
Registrador

19 O.. 19 N. y  19 D. 83.

£1 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que cem fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Fateite de Invención.^ 
Señor Ministro de Ecriunnia.—Yo, 
Daniel Casco L ^ e z , mayor de edad, 
casado. A b ijado y  de este vecindario 
con Carnet IP  112 del C o l^ o  de 
Abe^ados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCHLJ, en m i condi- 
rión de rq ffosnntante de Hoechst 
Akttw^ffwUsBhaft, domiciliada en 
D4^30 Frankfurt am Main 80. Re- 
púMica Federal de Alemania, vengo 
a pedir se rirva concederie Fat^ite, 
por un período de veinte años, para

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de aep- 
tiemtee dri presente año, se admitió 
la  solicitud que dice: “Se soUrita 
inscripción de patente de invmicióii- 
— Señor Ministro de EcMMMnSa.— Ŷo, 
Jesús Antonio Anduray, mayor de 
edad, casado, Ucenciado en Ciriicias 
Jiuridicas y Sociales, domicilio de 
Tegucigalpa, Distrito Central, con 
Carnet 01278, del Colegio de 
Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributeria N" E2KMWK-X, en mi 
condición de representante de José 
Antonio Escobar Rivas, criiocido por 
José Antonio Rivas Escobar, domid- 
liado en San Salvador, República de 
B3 Salvador, vengo a pedir se rirva 
concederle Patente, por un periodo 
de diez (10) años, para el invento 
denominado: “D l^ jlO  DE M ATE
RIALES PREFABRICADOS PAR A  
CONSTRUOaON DE V IV IEND AS” 
del cual acompaño descripciones pw  
triplicado, reclamando ocuno de su 
exclusiva propiedad, lo  contenido en 
las hojas de reivindicaciones ique se 
adjuntan tambirii por triplicado. 
Presento el poder razonado, y  en su 
oportunidad suplico conceder la 
Patente que solicito, Tnawdgndrt de
volver un ejemplar de la descriprión 
y  reivindicarkines, cmt la oimstancia 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. tres de 
agosto de mil novecientos ochenta y
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tres.— ( f )  Jesús Antonio Anduray". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendecfc Pérest 
R^pstrador 

19 O., 19 N. y  19 D. 83.

im iL O S  SUFLETORIOS

El infi'ascríto. Secretario del Juz
gado 1* dé Letras Depaitam aital de 
Olancho, al público en general, hace 
saber: Que la señora, Leonarda Gue
rrero viuda de Munguia, mayor de 
edad, soltera, de (Licios dom^tícos, 
con residencia habitual en el barrio 
Jesús de esta ciudad y  de este ve
cindario, ha Kúicitado se le eriienda 
Titulo,de Dominio o Titulo Supleto
rio de una propiedad inmueble, con
sistente en un solar y  casa urbanos, 
situados en el barrio Jesús, de esta 
ciudad de Juticalpa, y  más propia
mente en la intcrseccióp o esquina 
que forman la calle “ Guatemala” , 
con la Avenida “ General Barrios” 
de le precitada ciudad, teniendo el 
solar las medidas y  lím ites actualea 
y  especiales, siguientes: A l Norte, 
veintiocho varas con doce pulgadas, 
calle “Guatemala” , de por medio, 
propiedades de Elsperanza Murillo 
de Mejía y  de Marcqf Antonio Rodri
gues Mufios; al Sur. vtíntiocho va
ras y  doce pu^^adas, solar y  casa de 
Samuel Bfiirillo; a! Este, cuarenta 
y  cuatro varas y  veintiséis pulgadas, 
prc^iedad de Cannmi A licia Pagua- 
da; y  al Oeste, cuarenta y  cuatro 
varas más veintitrés piiTgadas, Ave
nida “General Barrios”  de por me
dio, edificio y  solar de la Hlseuela de 
Varones '̂ Küurael Bonilla” . Que la 
propiedad descrita está formada por 
dos lotes de terreno que forman 
un solo cuerpo, los que adquirió por 
compra hecha a Francisco Munguia, 
en Escritura Pública número Doce, 
autorizada en Juticalpa, d  12 de 
^osto  de 1944, pmr el Notario V i
cente García Rivera, uno y  el otro 
a Frandsea Javiera ^lóriiez, tam
bién ea Escritura Pública, Número 
65, autorizada en él mismo lugar, el 
día 21 de julio de 1963, por el No
tario Raúl Ramos; hatñendo frac- 
rioosdo el solar descrito en seis lo
tes y  eonstniido rineo casas de ha
bitación, paredes de adobe, piso de 
ladrillo de cemento cubierta con 
tejas y  para acreditar que tíene más 
de ^ez años contínaos de estar en 
quieta, pacifica y  no intam aq»ida 
poBOSÍón, üiredó el testlmnnto de iQs

señores José filib erto  Espinal Me
za, José Danilo Hernández y José 
Manuel Avila Peralta, mayores de 
edad, casados. Maestros de Ense
ñanza Primaria, pzt^áetarios de bie
nes inmuebles y  de este vecindario. 
Confirió Poder para que la  repre
sentara, al licg ic iad o  de este do
micilio l^rgUio Ochoa Hernández, 
titular del Carnet del Oc^egio de 
Abogados de Honduras Número ... 
00732.— Juticalpa, 7 de noviembre 
de 1983.

Marcial Zelaya DavUa, 
Srio. por Ley.

19 N., 19 D. 83 y  19 E. 84.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado a este Despacho el 
Señor Rainel Vidence Fúnez Cruz, 
mayor de edad, casado. Licenciado 
en Periodismo, hondureno y de este 
vecindario, solicitando Título Suple
torio del Inmueble que se describe a 
continuación: Un lote de terreiM> co
mo de tres manzanas de eatemrión 
superficial, poco más b menos, ritua- 
do en el li^ a r  dencuninado “Quie
bra Montes” , Aldea Santa Craz, de 
este Distrito Central, dentro del T í
tulo Común de Santa Oruz; con cul
tivos de árboles frutales, huerta, y  
una casa de h ab itad^ , ccmstnicción 
de bahareque, piso de tierra, techo 
de madera cubierto con tejas, com
puesta de sala y  cocina; con cercas 
de alambre de púas en todos sus rum
bos; con estas coUndancías especia
les: A l Norte, con propiedad de Ro
berto Ramírez, ahora con propieda- 
dades de Antonio Salustino Estrada 
Varela, y  Florencio Alberto Zavala 
Lagos, travesía de alambre de púas, 
propia; carretera de tierra que de 
Aldea de Santa Cruz conduce a 
“Quiebra Montes” , de por medio; A l 
Sur, con propiedad del Doctor Gon
zalo Carias Castillo, ahora con pro
piedad de Elba Marina Ponce Cám- 
bar, travesía de alambre de púas de 
la misma propiedad; A l Este, con 
{«opiedad de Agresío Mendoza, aho
ra con propiedad de Antonio Salus
tino Estrada Varela, travesía de 
alambrel de púas de la  misma propie
dad y  callejón que conduce a las 
pit^iedades cont^fuas, de por medio; 
y, al Oeste, con proféadad de Gon- 
mk> O rias  Castillo, ah<m con pro
piedad de ESba Marina. Ponce Cam
bar y  Aut<mÍo Salustino Estrada 
Varria, carretera de por medio. £9

lote de terreno descrito lo hube,por 
compra que hice al Señor Santos 
Romualdo Lagos, s q ^  Escritura 

Pública otorgada a mi favor, ante
rizada por Notario Don lizandro 
A i^ j o  M., fecha veintiuno de los 
corrientes, posesión que tengo yo en 
el Inmueble descrito de manera 
quieta, pacífica y  no interrumpida; 
por más de cuarentidnco años, so 
hay otros {xiseedores proindivisos y 
ofrece el testimonio de los testigos 
Ramón Heriberto Varela Lagos, lio- 
rendo Alberto Zavala Lagos, casa
dos y Alfonso Espinal Zavala  ̂sol
tero, mayores de edad, propietarios 
de bienes inmuebles, hondureSós y 
de este vecindario. —  Tegucigalpa, 
D. C., 4 de noviembre de 1983.

Gonmlo N. PadUla,M.
Srio. í»or Ley.

18 N-, 19 D. 83 y 18 E. 84.

El infrascrito^ Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del 
tamento de Olancho, al público en 
general y  para los fines legales cos- 
aiguientes, hace saber: Que este 
Judiado con fecha vrinfidós de no
viembre de m il novedentos 
y tres, admitió solidtud de Iftrio 
Suplrinrip, {uresmitada por la eefima 
Antonia Zelaya de Zelaya, sdbre el 
siguiente inmueMe: **Un soiar aítua- 
do en el Barrio de La Haya, de esta 
dudad, de form a irr^fular, d  cual 
mide: A l Norte, cincuenta y  aneo 
varas; al Sur, cincuenta y  siete va
ras; al Oriente, diecíriete varas; y, 
al Ocddente, dieciocho varas; s íe ^  
los lim ites especíales de dicho solar: 
A l Norte, con scúar de Caries Fúnez; 
a) Sur, con solar de Juvínaldo Ago
lar Mejía, Julián Mendoza y  Irinidad 
Lobo; al Oriente, cem solar de Fran
cisca Erazo y  Juvinaldo Agiiilar Me
jía ; y, al Oriente, c<ni solares de 
Pascual Díaz y  herederos de Bernar
do Rosales. Lo  hubo por oonqua 
hecha en Documento Privado, con 
fecha catorce de febrero de mil no
vecientos ochenta, a Frandsoo y 
Romel Veroy Rivera, por medio dd 
señor Juvenaldo Mejía i^;ullar, cteno 
mi Apoderado de ésto. Por las ra
zones antes expuestas, no tiene iíh 
cumento de dominio inscrito y por 
ello su e lta  Titulo Supletmio. El so
lar lo compró y  lo valora, por la esB* 
tidad de Cinco M il Odioc^ntos Lem
piras. Para acreditar fos extremos de 
la solicitud, ofrezco la  infMmaeióB 
de los tesúgos: Antonio Figueroa, 
Ganadero; Amparo Chuz de Oeftate» 
Maestra de Edueadóii Prinaiis 7 
Antonia Zelaya: ambos luayesus ¿
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edad y  de este vecindario, para que 
lo represente en estas dáigencias, 
confiere Poder al Abogado Abrahan 
Renriquez, de este domicilio y  con 
Carnet Profesional N" 0141.>—Jutí* 
calpa. 30 de noviembre de 1983.

Marcial Zelaya 
Secretario por ley.

19 D. 83.. 19 E. y  19 P. 84.

H E R E N C I A

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CivO. 
del departamento de Frandsco lío - 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veintiocho de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y tres, dictó smitencia declarando 
a: Em^dio A. Hernández, herederos 
testamentarios, de su difunta esposa 
Leonila Landa de Hernández, y  se 
le concede la posesión efectiva de 
dicha herencia testamentaria, sin 
perjuicio de otros herederos, de me
jor derecho.—^Tegucigalpa, D. C 1 
de diciembre de 1983.

Ckmzalo Padilla M., 
Srio. por Ley.

19 D. 83.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día sábado catorce 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta, oi 
bien inmueble ique se describe a con
tinuación: *'a) Lote Número ocho, 
ubicado en el sitio denominado San 
Francisco de Lepaguare, jiuisdlc- 
ci¿n de Jutícalpa, departamento do 
Olancho, cuyo lote fue demarcado en 
el terreno como sigue; Tomando 
como punto de partida el punto es
quinero el lote número nueve en la 
carretera nacional adjudicado a loe 
herederos de Federico Galeano, se 
dio principio a la medida, como si
gue; Sur, dieciséis grados, doce mi
nutos; Este, trescientos un metro. 
Fesenta centímetros: Sur, dieciséis 
grados, dos minutos; Este, noventa 
y siete metros; Sur, quince grados, 
treinta y un minutos: Este, noventa 
y siete metros: Sur, quince grados 
treinta minutos; Este, ciento treinta

y  ocho metros, diez c^tím etros, 
en parte de esta linea anterior, se 
dejó la colindancú. en el lote de 
los herederos de Federico Galeano, 
para enseguida continuar con el lote 
número once, de la s^ ora  María Ra
mos: Sur, dieciséis metros, cincuenta 
centímetros; Siur, dieciocho metros, 
cmcuenta y seis minutos; cien
metros; Sur, cincuenta grados, cero 
minutos; Oeste, dentó dieciocho me
tros. en esta última distancia, colin
da en parte con d  lote número doce, 
del señor Frandsco Jiménez, y  en
seguida: Sur, cuarenta y  nueve gra
dos, catorce minutos: al Oeste, trein
ta y ocho metros, diez cent-metror, 
dejando aquí la colindancia que se 
traía, se c<mtinuó midiendo en colhi- 
dancia con el señor Juez Matute, en 
su lote número seis en la forma si
guiente: Sur, setenta y dos grados, 
treinta y cinco minutos: Oeste, se
tenta y  siete metros, setenta cen
tímetros: y, Sur, setenta y  nueve 
grados, cero un minutos: Oeste, cin
cuenta y un metros, veinte cen- 
tímetros: Norte, ochenta y  seis gra
dos- y treint*» y  cuatro minutos: 
Oeste, cincuenta metros, sesentc 
centímetros: Norte, ochenta y cinco 
grados, diecinueve minutos: Oeste, 
cuarenta y cinco metros, treinta cen
tímetros; Sur, ochenta y nueve gra
dos diecisiete minutos: Oeste, vein
titrés metros, diez centímetros; Sur. 
sesenta y un grados, treinta y  seis 
minutos; Oeste, treinta y seis me
tros, treinta centímetros: Sur. cin
cuenta y ocho grados, treinta y un 
minutos; Oeste, setenta y tres me
tros; Sur, cincuenta y siete grados, 
veinticinco minutos: Oeste, setenta 
y siete metros, noventa centímetros: 
Sur, ochenta y un grados, cero mi
nutos; Oeste, ochenta metros, no
venta centímetros: Norte, ochenta 
metros, cesenta centímetros: Noi-te, 
sesenta y siete grados, dieciocho 
minutos; Oeste, setenta y  siete me- 
tro«. sesenta centímetros; Norte, se
senta y \ri grados, cuarenta y tres 
m inuté; Oeste, setenta y un me
tros; Norte, nueve grados y veinti- 
tréf mimitos; Oeste, noventa y cinco 
metros: Norte, catorce grados, se
tenta centímetros: Norte, diecisiete 
grados, catorce minutos; Oeste, cin
cuenta y nuevo metros., setenta cen- 
tímetros; Norte, dos grados-, cua
renta y  tres minutos; Oeste, setenta 
y nueve metros, cuarenta centíme
tros: Norte, cuatro grados, cincuenta 
y siete minutes; Elste, ciento veinti
nueve metros, diez centímetros: Nor

te, cincuenta y cuatro grados, cua
renta y seis minutos; Oeste, siete 
metros, treinta centímetros; Norte, 
veinticuatro grados, cincumta y  dneo 
minutos; Oeste, ochenta y  dos me
tros; Norte, veintiséis grados, vdn- 
titrés minutos; Oeste, ve in tís^  me
tros, sesenta centímetros; llegando 
así a la carretera de Jutícalpa. lin
dando con lote número sesenta (60): 
Norte, s ien ta  y  seis grados, cua
renta y  dos minutos: Este, dentó 
ochenta y  dos metros, sobre dicha 
carretera, hasta el cruce con la de 
Salamá; Norte, sesenta y  seis gra
dos, cuarenta y  siete minutos; Elste, 
cuatrodentos sesenta y  seis metros, 
diez centímetros, colindando con la 
aldeir de Sa1»na A l^ jo  y  con este 
último tiro, se deja ccmcluida la  me
dida en el referido lote número odio 
que se adjudicó a favor del sdkH* 
Terencio Coello, ciQm lote endora  
un área do cincuenta y tres hectáreas, 
veínt^ áreas y  dieciocho sentíároas: 
teniendo como lúnites generales, los 
siguientes; A l Norte, con lote nú
mero sesenta (60), de \Hximo Oerra- 
to y el lote treinta y  cuatro (34). 
de aldea de Sab:>na Abajo; al 
Sur, con lote número seis (6 ), de 
Juan Matute: al Este, con lote nú
mero nueve (9 ). de los herederos 
de Federico Galano, lote número 
doce (12), de Federico .nménez; al 
Elste, del mismo lote del señor Juan 
Matute, y  así queda ccmduida ^d ia  
medida, b ) Lote número dncumita y 
ocho (58). ubicado en el mismo lu
gar que él anterior cuya ¡Mircda de 
terreno no fue demarcado y  puesta 
en el plano con los siguientes datos, 
habiendo tomado como punto de 
p<irüda im lindero en el lote adjudi
cado, a favor de los herederos Vá
rela, como sigue- Sur, treinta y  tres 
grados cero minutos: Oeste, con 
trescientos cuarenta, y  tres metros: 
Sur, catorce grados, treinta minutos; 
Esto, con doscientos veinte metros; 
Sliir. sesenta y seis grados, cero mi
nutos; Este, seiscientos cuarenta 
metros: Sur, cincuenta y  dos gra- 
idos. treinta minutos; Este, cuatro
cientos cmcuenta y ocho metros, 
habiendo traído esta colindancia, con 
cl número cincuenta y seis (56), del 
Foñor Guillermo García y  hermano: 
y de este último punto se sigue en 
colindancia por la carretera: CJon 
Norte, veinticuatro grados, cero mi
nutos; Este, con sesenta v dos me
tros; en este último se deja colin
dancia con la carretera, y se continúa 
el lote de los señores Varela, como
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sigue: Norte, cincuenta y  dos gra* 
dos, treinta minutos; Oeste, cuatro* 
cientos sesenta metros; Nmrte, se* 
senta y seis grados, cero minutos; 
Oeste, qumientos sesenta metros; 
Norte, treinta y  ocho grados, trein
ta minutos; Este, trescientos sesenta 
y  cinco metros; llegando con éste a 
la cdindancia con el de los herma
nos Varela; Con Norte, cincuenta 
grados, treinta y  ocho minutos; 
Oeste, con dosd^tos sesenta y dos 
metros; Norte, catorce grados, cero 
dos minutos; Oeste, con cuarenta y 
cinco metros, lidiando con este últi
mo punto de partida y  habiéndose 
cerrado dicho pdigono, una área 
total de quince hectáreas con sesenta 
áreas y  cincuenta y  cinco centiáreas. 
siendo los lím ites' generales de di
cho lote, los siguientes: A l Norte, 
con lote número cincuenta y seis 
(56), de los Varela; al Sur-Oeste, ca
rretera de Tegudgalpa-Juticalpa y el 
lote número cincuenta y seis (56), 
del Doctor GuÜlermo García; y  C) 
lx>te número tres, ubicado en el si* 
tio anteriormente descrito, quedan* 
do este lote medido en la forma si
guiente: Dando principio en la me
dida de un punto común y  determi
nado en lote de loŝ  señores Gema 
Varela, se midieron los siguientes 
rumbos y  distancias: Sur, seis gra
dos, treinta y  nueve minutos; die
ciocho metros, ochenta centímetros; 
Sur, diez grados, treinta y  cinco mi
nutos; Este, ciento veinte metros, 
dncuenta centímetros; Sur, doce 
grados y  dieciséis minutos; Este, 
dentó treinta y  seis metros, cincuen
ta centímetros; Sur, ocho grados, 
treinta y  seis minuten; Este, vein* 
tíodio metros, diez centímetros; Sur, 
un grado, veinticuatro minutos, doce 
metros, ochenta centimetre», cin
cuenta y áos grados, treinta y siete 
minutos; Este, noventa y seis me
tros, cuarenta centímetros; Sur, 
cuarenta y un grados, quince minu
tos; Oeste, ciento un metros; Sur, 
cuarenta y ocho grados, quince mi
nutos; Oeste, treinta y  un metros, 
diez centímetros: Norte, ochenta y 
un grados, diecisiete minutos; Este, 
veintiún metros cuarenta centíme
tros; dejando así la  colindancia que 
se traía y  continuando las medidas 
en colindancia con el lote numero 
cuatro, (4 ), adjudicado a favor del 
Ingeniero Blduardo Andino: c<ki Sur, 
veinticuatro grados, veintidós minu
tos. cuarenta y tres metros, veinte 
centímetros; Sur, veintiún grados, 
cincuenta y cuatro minuto»; Este,

noventa metros, treinta centímetros; 
Sur, dieciséis grados, cuarenta y  
cuatro minutos; Este, ochenta y  dos 
metros, treinta centim etre»; Sur, se
tenta y  tres grados, veinticuatro mi
nutos; Este, treinta metros, diez 
centímetros; Norte, setenta y cua
tro grados, cuarenta y  ocho minu
tos; Oeste, cincuenta y  un metros; 
Sur, treinta y  cinco grados, trece mi
nutos; Oeste, setenta metros; Sur, 
diez grados, cero seis minutos; Oes
te, veintinueve metros, v ^ t e  centí
metros; Sur, cero grados, veintitrés 
minutos; Oeste, ciento treinta y  seis 
metros, cuarenta centímetros; Sur, 
nueve grados, cuarenta y ^ete mi
nutos; Oeste, setenta metros, se
tenta centímetros; Sur ochenta y 
tres grados, cuarenta y cinco minu
tos; Oeste, cincuenta y  tres metros; 
Norte, dieciocho grados, cero tres 
minutor; Oeste, ciento cinco metro», 
cuarenta centímetros; en este últi
mo, se deja la ccúindancia que se 
traía y  se continúa en colindancia 
con el lote dos (2 ), de la señora L i
dia Landa Verde: Con Sur, setenta 
y seis grados, treinta y  siete minu- 
toSi; al Oeste, treinta y  ocho metros, 
cincuenta centímetre»: al Sur, cinco 
grados, treinta y nueve minutos; al 
Oeste, cincuenta y  cuatro metros: 
Sur. diecinueve grados, treinta y 
nueve minute»; al Oeste, setenta 
metros; Sur, dos grados, veintiséis 
minutos; Este, veintiocho metros; 
Sur, veintisiete grados, once minu
tos: Este, ciento cincuenta y  ocho 
metro»; Sur, tres grados, treinta y 
cinco minutos; Este, setenta y ocho 
metros; en este último tiro se deja 
la colindancia que se traía .para con
tinuar en la  colindancia del lote nú
mero uno (1 ). de Miguel Angel Me
jía, como sigue: Sur, cincuenta y cin
co grados, cuarenta y seis minutos 
con treinta metros; Sur, diez gra
dos. con cincuenta y tres minu
tos; Este, quince metros, ochenta 
centímetros, ochenta y cinco grados, 
doce minutos; Este, cuarenta y cua
tro metros; Sur, cuarenta y  un gra
dos. cero minute»; Este, setenta y 
dos metros; Sur, cuar^ta y  cinco 
grados, cero ocho minutos; Este, 
setenta y seis metros; Norte, ochen
ta  y  seis grados y  cincuenta y  ocho 
minutos; Este, trescientos cmcuen- 
ta y í^ete metros, setenta centíme
tros; Sur, cincuenta y  seis grados, 
cero ocho minutos; Este, once me
tros, setenta centímetros; Sur, cua
renta y cinco grados, cero siete mi
nutos; Eate, 20 metros, noventa cen

tímetros ; Sur, cincuenta grados, 
diez minutos; Este, tresdentos die- 

• ciocho metros; Sur, cincuenta y  tres
grados; treinta y  un minutos; Este, 
diez metros, setenta centímetros; de 
este último tiro se deja edindanda 
con el señor Miguel Angel Mejía, 
para ens^^úda seguir midiendo coo 
d  lote número seis (6 ) del señor 
Juan Maitute, como sigue: Norte; 
nueve grados, cero minutos; Oeste, 
quinientos un metro, diez centíme
tros; Norte, treinta y ocho grados, 
cincuenta y  ocho minutoa; Oeste, 
ciento trece metros, sesenta centí
metros; Ncmte, sesenta y seis gra
dos, diez minutos; Oeste, setenta y 
seis metros; Norte, cincuenta y odie 
grados, cuarenta y cuatro minutos; 
Oeste, catorce metros, cuarenta coi- 
timetros; Norte, veinte grados, 
quince minutos; Oeste, ciento trece 
metros, diez centímetros; N<xte, 
diez grados, cero tres minutos; Oea 
te, cuatrocientos noventa y nueve 
metros, veinte centímetros; Nmte, 
doce grados, treinta y ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros 
treinta centímetros; Norte, quince 
grados, dieciocho minutos; Oeste, 
setmita y  seis metros, veinte eentí- 
metiros; Ncnrte. once grados, vdnti- 
cínco minutos; (Deste, dentó noven
ta y  tres metros, cincuenta caitíme- 
tros; Norte, doce grados, cero 
tro minutos; Oeste, sesenta y  tres 
metros, veinte centímetro^ y  dejan
do la colindancia en este punto ae 
deja midiendo con el lote númoo 
sesenta de Máximo Cerrato, con loe 
siguientes rumbos y  colindancías: 
Sur, treinta y  siete grados, treinta 
y tres minutos; Oeste, sesenta y 
cuatro metros, ochenta centimetroe; 
Sur, veinticinco grados, cuarenta 
minutos; Oeste, ochenta metros, 
ciento cuarenta centímetros, y lle
gando con este último tiro al punto 
de partida, quedando en esta forma 
concluida la medida de dicho lote 
número tres (3 ), encerrado en él 
una área total de cuarenta y n u ^  
hectáreas, catorce áreas y cincuenta 
y una centiárea; siendo los linútes 
generales de dicho lote los sigmen- 
tes: A l Norte, Número de Lote Se
senta del señor hfóximo Cerrato, ca
rretera de por medio que cmduoe 
de Tegucig^pa, a Olandio; al Sur. 
con Lote Número Uno (1) de Ifi- 
guel Angel M ejía: A l Este, con el 
Lote Número Seis (6 ), dd adior 
Juan Matute: y, Oeste, con d  L»> 
te Número Cinco (5 ), Cuatro (4) y 
Dos (2 ), respectivamente, de los te-
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ñores Angela y  María Varela, Eduar
do Andino y Lidia Landaverde, que 
loe inmuebles antes descritos, fo r
man un solo cuerpo y en los cuales  ̂
se encuentran las siguientes mejo
ras: Acotado con cercas de alambre 
espigado de tres líneas; una casa de 
construcción de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de largo 
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserrada, piso de madera, dividida 
dicha casa en varios apartamentos; 
hay además una cocina separada. 
ccmstrucción de madera, techo de te
ja, de siete varas de laigo por cinco 
de ancho; servicios sanitarios, te
rreno cultivado con plátanos y za
cate natural. Dichos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
setenta y tres (73), tomo treinta y 
seis (36). del Registro de la Propie
dad Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de Olancho, en relación con 
el número 2065m, Folio 298, del To
mo V n  y la Empresa Mercantil, cu
yo nombre comercial es bidustrías 
Nena, S. de R. L.. contiguo al edi
ficio de AHPROCAFE. Dichos bie
nes inmuebles, fueron valorados por 
las partes, en la cantidad de CIEN
TO TRECE M IL CATORCE LEM PI
RAS, (Lps. 113,014.00). y  s^ rema
tarán para con su producto, hacer 
efectiva la cantidad de SESENTA 
Y  OCHO M IL SEISCIENTOS SEIS
LEMPIRAS EXACTOS, ..................
(Lps. 68,606.00). más los intereses 
y costas del presente juicio ejecuti
vo, promovido por el Abogado R i
cardo OsOTÍo Matta, Apoderado Le- 
féX del Banco Sogetin, S. A., ccmtra 
el señor Rodrigo Guardián y  la  So
ciedad Lidiutrias Nena. S. de R. L. 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de mismo.—  
Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 
de 1983.

Dario ^ a la  Castillo 
Secretario

Del 19 D. 83 al 10 E. 84.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la aitdiencia del día miércoles 
vrintiocho de ctiriembre del año en 
curso, a 1m  diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si-

cruiente üunueUe: *Tx>te de terreno 
númeo NOVENTA Y  UNO (91) de 
la Colonia Iifiramonte de esta ciu
dad, el que mide y  lim ita: A l Norte, 
veinticuatro metros, ochenta y  ocho 
centímetros con lote numero NO
VENTA (90 ); al Sur, veinticuatro 
metros ochenta y ocho centímetros, 
con lote número NOVENTA Y  DOS 
(92); al Este, doce metros cincuen
ta centímetros con lote numero 
ciento diez (110); al Oeste, doce me
tros cincuenta centímetros, calle de 
por medio de la lotifícación, con lo
te número ochenta y ocho (88). El 
Lote de terreno descrito tiene un 
área de (XTATROCIENTAS CUA
RENTA Y  SEIS VARAS CUADRA
DAS, CTNCO CENTESIMAS DE 
VARA CUADRADA (446.05 Vrs.2). 
en el cual se encuentra construida 
ima casa que consta de sala-come
dor, cocina, tres recamaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para serví- 
diunbre con su baño y  un garage: 
estando construida de paredes de la
drillo rafóo, pisos de ladrillo cemen
to, techo de madera cubierto con 
láminas de asbesto, cielos de madera 
forrados con asbesto liso, paredes 
interiores y  exteriores repelladas y 
pintadas, ventanas de aluminio tipo 
celosías, puertas y  contramarcos de 
caoba forradas con plywood, rope
ros de madera de caoba con puertas 
forradas con pl3rwood, instalaciones 
eléctricas, sanitarias y de agua po
table, baños azulejados con sus co
rrespondientes unidades sanitarias, 
o&Ko de TTiftllft d c lto  y  tapiado.”  El 
inmueMe antra menci<mado se en
cuentra inscrito bajo el número 68 
del Tomo 694 del Registro de la Pro
piedad FGpotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado en la cantidad de SE
TENTA M IL LEM PIRAS .
(Lps. 70.000.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de TREUNTA Y  CUATRO 
M IL CIENTO CUARENTA Y  OCHO 
LEM PIRAS CON CINCUENTA Y
CUATRO CENTAVOS .................
(Lps. 34.148.54), más los intereses y 
costas del juicio ejecutivo promovi
do por el Abogado Miguel Angel R i
vera Portillo, en su condición áv 
Apoderado del BANCX) DEL CO
MERCIO, S A. (BANCOMER) 
contra el señor Rigoberto Girón So 
to. Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.—

T^uc^;alpa, D. C., 24 de Noviemore 
de 1983.

Darlo Ayala Oastillo 
Secretario

Del 3 al 26 D. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Chvil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día lunes veintiséis 
de diciembre del corriente año, a las 
nueve de la twañftTia, en el local que 
ocupa este Deiq>a£ho, se rematará 
en pública subasta el riguiente in
mueble: Una ftua^iÓQ de s^ar, sita 
en el Barrio Guacerique, en la ciu
dad de Comayagüela, marcado con 
el número diecinueve del fracciona
miento de “Los Avisos el cual 
mide y limita: A l Norte, dando a la 
calle, con ocho metros con sesenta 
y siete centímetros; al Sur, con 
terreno que fue de Pedro Rivas, con 
ocho metros, treinta y tres cen
tímetros; al Elste, con terreno de 
Pedro Rivas, Hernando Angulo, pri
mer lado, tres metros, treinta y 
nueve centímetros; y , a l Oeste, con 
int^nedad del mismo señor Piedro 
Rivas, con nueve metros, veinticua
tro centímetros, en el s<üar descrito 
y  delimitado se hasra ccmstruida una 
pieza de casa de cinco varas por 
seis, eiUadrillada, entejada con cMis- 
tnicción de bahareque con su res
pectivo comedor y  cocina y  el solar 
cercado de tabla, constando de las 
siguientes mejoras: CTasa de ladrillo 
y  piedra cuya, con salientes de ce
mento y  hierro, compuesta de cua
tro p iez^  en las que se distribuyen 
los dormitorios y  una cocina, techo 
de asbesto, ^delada  de caoba, piso 
de ladrillo de comento, con sus eer- 
ricios de agua y  luz eléctrica. In
mueble que es propiedad del señor 
Enrique Barahona Barahona, e ins
crito a su favor bajo el número 277, 
Folio 292 del Tomo 220 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán poj- 
turas que no cubran las dos taree
ras partes del avalúo, hecho por el 
perito nombrado, |en la siuna de
Quince Mil Lempiras E xactos.......
(Lps. 15.000.00), y  se rematará para 
con su producto, pagar a la señora 
Francisca Pineda, la suma de Cas
tro hfil Lempiras (lp s . 4.000.00),
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más intereses y costas del presente 
Juicio Ordinario, que es en deberle 
el señor finrique Barahona B.ire 
hona. —  Tegucigalpa. D. C.. 17 de 
noviembre de 1963.

Héctor Ramón Tróebez Vdásqoer, 

Secretario.

Del 28 N.. al 20 D. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz- 
gado de Letras Segundo de lo Cicil, 
d^ departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
loe efectos de ley hace saber: Que 
en virtud de la demanda Ordinaria de 
Nulidad de un Contrato, promovida 
ante este Despacho por el señor Ed
gardo Anteado Zepeda Guillén, con
tra los señores Emilio Escobar y 
Ana Florinda Escobar Mejía, en 
audiencia dd día jueves veintinueve 
de diciembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el bien mueble que a 
continuación se describe: Automóvil 
Marca ISUZU. Tipo Microbús, serie 
9634911, motor 131364. modelo 1976, 
color rojo y blanco, fuerza motriz 
74 H.P., capacidad 15 personas, placa 
A-56773. Se hace la advertencia a los 
interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual ascleniáe a 
la cantidad de Doce M il Lempiras 
(Lp«. 12.000.00).— Tegucigalpa, D. C., 
14 de diciembre de 1983.

Héctor Ramón Tróchez, 

Seorefaiio.

Del 16 al 27 D. 83.

En Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Ovil, 
del Departamento de Frandico Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos legales de Ley, hace sa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes treinta de diciembre del año en 
curso, a las diez de la  mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un solar ejidal 
urbano ubicado en el barrio Alegría 
de esta ciudad Choluteca, con estac 
dimensiones: Lados Norte y  Sur, 
respectivamente, de treinta y  tres 
metros cuarenta centímetros; lados 
Este, trece metros cincuenta centí

metros; y Oeste, trece metros cin
cuenta centímetros; y  Oeste, trece 
metros ochenta y cinco centímetros; 
limitados: A l Norte, solar baldío; al 
Sur, solar de Lucía Reyes; al Este, 
solar del Capitán Maradiaga; y, al 
Oeste, Ave. de por medio y Campo 
Deportivo del Club Relámpago. En di
cho solar existen como mejoras: Una 
casa de habitación de trece metros de 
frente por dieciséis metros de fondo, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas 
con columnas y  anillos de concreto y 
hierro, repellados con mezcla de cal, 
arena y cemento, pulidas y pintadas, 
artesón de maderas aserradas de 
cedro, cubierta con teja, enladrillado 
ol piso con ladrillo de cemento; quin
ce ventanas con sus respectivos bal
cones de hierro y celosías de alumi
nio y  vidrio; dos puertas enfrente de 
madera sólida de cedro; doce púa- 
tas interiores de cedro formada asi: 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, cocina, existe lavadero, ba
ño y  pila de ladrillo rafón, dos s?**- 
vicios sanitarios; dos baños, un lor* 
mitorio, tiene doset; instalación de 
aguas negras; una acera enfrente y 
tres aceras interiores; el solar cer
cado en su perímetro con alamlHe de 
púa y im jardín enfrente, árboles fru
tales en el solar, marañones, cocos» 
mangos y  naranjas. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito a favor del 
demandado bajo él número Asiento 
No. 191, páginas y  126 del To
mo 104 del Libro de Registro de la 
Propiedad InmueUe de este Depar
tamento. E l Inmueble fue valmado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de DIECISEIS M IL
LEM PIRAS EXACTOS ..................
(Lps. 16.000.00) y  se rematará para 
cen BU producto hacer efectiva la can- 
ridad de D IECINUEVE M IL OCHO
CIENTOS VEINTICINCO LEM PI
RAS CON OCHENTA Y  TRES CEN
TAVOS ÍL. 19.825.83), más los inte
reses y  costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Licencia
do Hernán Molina López, actuando 
como Apoderado de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco FINANCIE
R A  HONDURE3ÑA, S. A., contra el 
señor René D ’Vicente Sánchez. Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.— T̂e
gucigalpa, D. C., 19 de Noviembre 
de 1983.

REGLSTRO DE MASCA

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 6 al 28 D.

£1 infrascrito. Registrada* de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintisiete de setiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Se S c^ ta  Re
gistro de Marca. Se Aemopafian 
Documentos. Señor Bfinístro de 
Elconomia y Comercio: Yo, Dou^ae 
B. Díaz G., Abogado, de este domici
lio. inscrito en el Colegio de Aboga
dos de Honduras con el número 6766, 
actuando en representación de la So
ciedad Mercantil CONSEOCIONES 
ZOODIACK. S. DE R. U , del domi- 
cUio de San Pedro Sula» según Cuta 
Poder que obra en ese Demedio, 
respetuosamente comparezco ante 
usted solicitando el Registro de 
Marca:

" A L E S S I O "
propiedad de m i r^wesuitada. Púa 
usar adheridas como etiquetas o isi- 
presos o  de otras fcumas que pumita 
la ley. ESsta marea nimca ha ádo re
gistrada. Loa produdos que aiiqMrao 
ésta, eoRe^Mmde a la dase 18. que 
comprende: O iero o imitadonea de 
cuero, articuloe de estas materias no 
incluidos en otras clases. láeles, baú
les. y  maletas, paraguas, sombrillas, 
y  bastemes, fustas, jaeces y  gnani- 
monería. Acompaño los signieidei 
documentos: 10 ejonplares de l i  
marca, y constancia de la Mimidpar 
lidad de San Pedro Sola  ̂ F^mdo la 
presente serfimtud en k s  Arileiika 1, 
2, 5 y  6 de la  Ley de Harcas y 2 Mb- 
meral X  del Decreto N* 474 dd 10 
de junio de 1977. A l Señor Ministro 
Riempre con todo respeto pido: Ad
mitir el presente escrito, darte d  
trámite de ley. y  en definitiva, re
solver de conformidad. —  Tegucigal
pa, D. C., diecinueve de septiembre 
do mil novecientos ochenta y tres.—
f )  Douglas B. Díaz G.** I/) que se 
))one en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 27 de septiembre de 1963.

Camilo Z. Bendeck Péfet 

Registrador

29 N.. 9 y 19 D. 83.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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	Resolución N° S. L. 441/83 resuelve Conceder al “Patronato Nacional para Rehabilitación del Inválido”, en dominio útil, el bien inmueble.
	Acuerdo N° 390 Autorizar al señor Procurador General de la República, para que, en representación del Estado, comparezca ante Notario y suscriba la Escritura de Venta, que la señora Margarita Cáceres de Maier, le hará al Estado, por la cantidad de ciento Noventa Mil Lempiras cactos (L. 190,000.00), de un inmueble.
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